
LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLIGA DE HONDURAS 

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA 

pODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 71 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

AfdeUIO i•-Ámplísr las siguientes partidas del Presupuest" General 
..- e IDgresos vigente: 

TITUW Xll 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 
CAPITULO 1 

JI()I!PITAL GENERAL Y ASILO DE l'NDIGENTES 

2.-Administración. 

(Asignaci()nes para once meses) 

1-Jl Administrador, deL 500.00, aL 800.00 mensuales 
CAPITULO V 

ASIGNACIONES Y TRANSFERENCIAS A 
HOSPITALES Y OTRAS ENTIDADES 

1-:ll Asignaciones corrientes a entidades Semi-Oficia
leo, l!:ospital "Leonardo Martínez V." de San Pe-
dro Sula, de L 12.500.00 a L 12.650.00 ............... . 

L 3.300.00 

1.800.00 

Suman las ampliaciones ...................................... L 5.100.00 

Artlculo 2'>-Crear la siguiente partida en el Presupuesto General de 
l'.paoo e Ingresos vigente: 

TITUWXI 

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITULO D 

DIREOCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

11.-Distrito Sanitario N• 2. 
Centro de Salud para Cornayagua. 

lü-1-01.1-111 O lA-M Médico Jefe del Distrito Sanitario 
N• 2, 1, L 800.00 .................................. L 8.800.00 

Suman las creaciones .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. .. .. .. . L 8.800.00 

Total .................................................................. ..... L 13.900.00 

Artículo 3•-Las ampliaciones y creaciones· anteriores se transfieren 
de las siguíentes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente: 

Pda 
Pda 

TITULO XI 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO D 

DIREOCION GENERAL DE SALUD PIJBLliCA 

17.-4:&mpaña Nacional contra la Lepra. 

1-M Médic" Leprólogo ..................................................... . 
2-M Oficinista Taquimecanógrafa ................................ .. 

TITULO Xll 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 
CAPITULO 1 

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE l'NDIGENTES 

24.-Gastos de Funcionamiento. 

L 9.600.00 
1.800.00 

Pda. 23-G Reserva para ampliaciones ..................................... . 2.500.00 

L 13.900.00 Total ...................................................................... . 

Artículo 4"-EI presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el díario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los once días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RoDAS Al.VARADO h., 
Presidente. 

FRANCISCO LoZANO ESPAiiA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tant": Ejecútese. 

ABliAHAM ZÚNIGA RIVAS, 
'Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1961. 

R. VII .t :EDA. MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J (YI"ge Bueso Arias. 

CONTENIDO 
Deereto N971,-lh.rv.o de 1961. 

ción de dos facturas, por sumi
nistro de materiales. PODER EJECUTIVO 1 

lt~tiiid6a, Justicia y Seguridad Pública 
SecA:e.ría da Gobernación, JuatiGia Y Sacurldad Púbi(Ga 

Acuerdos corre~~ooodteotes .. Juclo de 1t«1. r 
Obraa Pl.ibiiGaa 'Gomurslc.Giontla 

Acufl'doa corresooodlenteR a A.ro•to de 11&¡8.. 

N9 12627.-L 220.00 a favor 
de José Maria Watson, cance
lación de su recibo del 7 de 
ago,to de 1958, por suministro 
de materiales. 'S l LISIIACION DEL DO(:TOR RAMON VILLEDA MORAlES 

........ • •-. Uc. Ram6n Valladares h. 
S..seoalalo. Uc. Virgílio Joya Moneado 

• A C U E R D O S 
........ _ 1 Nq 1091.-Dispensando la publi· 

Jr -·~ la . cación de edictos para. contraer 

Seoretarta de Educ.actOn PúbUGe 
.&.cuerdos N91003 altOU. IDCIU>it~-Abrll y Mavo de 1969. 

AVISOS 

Obras. Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAlES 

Mlnlllnl •••• 
Suboec.-rla. 

Jng, Robel'tO Martlnez Ordóñez 
lng. AmRcar Gómez Rabelo 

N9 12628.-L 139.98 a favor 
de Casa Uhler. S. A, cancela
ción de la factura N9 98, por 
por suministro de materiales. 

N9 12629.- L 261-55 a favN 
d• Quinchan León y Cia., car
celaeión de dos facturas, por 
suministro de materiales . ::- • edictos pa.ra, pubh- \matrimonio civil a Juan B. Vás-

._ "'-" contraer Be p rt"ll Oso - ORDENES DE PAGO • ,~-·u a P'ellpe S. Mou: quez Y renyce o ' o no, N9 12530.-L 400.00 a favor 

.., '"- J2>tra llon da, _ vecmos de San Marcos de Colón, M de A de .6 del Tesorero Gen•r•l de la Re· 
tltJI ~ ca vec•-¡ Choluteca 88 gosto 1958 e• n. d• la foetura N9 52, por pública, csncelación de su Pla-

.. - ' El Para~ao. 1 . N9 12624 - L 25.00 a fav~r •umm•stro d• m•t•riales. nilla N9 16, dellQ al 30 de J·u-
4-.~ . N" 1092.-Dispensando la publi- • 

;::- • Odic:too do la pubh- cación de edictos para contraer de Ca•• Uhler, S. A .. cane•l•- NQ 12526 - L 45 00 a favor nio de 1958 . 
....._ --a1o cQ¡¡ a~ contraer matrimonio civil, a Leopoldo Pine- ============ •ie A.~enc•a N•sh. eaneelación N9 12531.-L 907.50 a favor 
-- 1 ,._ Ramón da Godoy y Fidel•-· Reyes T ve- de_ 1". factura N9 00_ 06, por •u- d•l Tesorero General de la Re· • _ _,.. In. . 1 ~"" ·• matrimonio ciVU a Carlos Ulisee 
....... t. S.. kareos Guillén T., lcinos de San .José, Comayagua.. erw: Aguiriano Y Franciaca Am· mimst•o de moterJalep púhlira, eaneelaei6n de la pla-
~ de Colón. w 1093.-Dispensando la publi- para Esooto, vec!noe de .Jutlcalpa, N9 12626. -L 208.00 a favor¡ nilla N9 4, del 16 al 31 de julio 

cación de edictos para contraer Olancho. de Aserrace: o Ontb. Cl:lDcela.- de 1958. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Secretaría de Educación Pública que empe-zaron a pr~tar ~us seT· 
'iri~.-Comuníquese. 

Acuerdo :\:·· 1003 

Tegurigalpa. D. C.. 28 dt> abril 
de 1959. 

El Pre-..identt:' d.t"" la Re-públira 

ACUERDA: 

.<\probar el Contrato de Arrf:"n· 
damiento de un edificio para ser
vicio de la Oficina de Supeni
sión Departatnf'ntal de Educación 
Primaria de Atlántida, en la for
ma s1gu1ente: 

"FelipP El·;ir Rojas. Oficial 
Mayor de \a Sec.retaría de Estado 
f'1l el Despat:·ho de Educación Pú
blica. que en adelantt' 5t' llamará 
•·Et Gobierno" v al st:>ñora Irma 
Sosa de Aguilar, mayor de edad, 
Proft:>sora, Vt:>cina de la ciudad' de 
La Ceiba, departamento de Adán
tida, convienen en celebrar y al 
efecto han celebrado Contrato de 
Arrendamiento de un edificio pa
ra servicio de la Oficina de Su
pervisión Dt-partamental de Edu
C8C'ton Primaria de Atlántida, 
bajo la:" condiciont>S siguientes: 

Primera: La Contratista decla
Ta que 1:';:. arrendatal'Ía de una ca
sa situada en La Ceiba., depar
tame.nto de Atlántida, que tiene 
por l-ímites; al Norte casa de don 
Juan Ramirez; al Sur, casa de 
don Juan Laffite; al Oestt' Locria 
Masónica; v al Este. Es ter~ de~ la 
Isla. 

Consta la casa de tres habita
Clont's y se t>ncuentra registrada 
bajo :\" l34B. folio 107 Tomo 
V, dd Re.gi~tro de 1a Pr¿piedad. 
del departamento de Atlántida. 

Segunda: Que el inmueblt> an
tes descrito lo da en sub-arrenda
miento al Gobierno por período 
de doce meses, contados desde el 
día 1 '·' de enero del pre~ente año. 
prorrogahlt> a voluntad df' amba~ 
partes. 

Tercera:_ El Gobierno pagará a 
la ContrattSta por mensualidades 
vencidas, la suma de (L 100.00) 
cier~ lemp~ras mensuales. que si:' 
ha.r~ dectn·a al interesado por la 
of1cma que d 1\Iinistt>rio de Eco
tJOmJa r Hacit>nda designe, de 
(·onform1dad con el recibo que 
p_rt>sente ("Oil el v· B" del Super
nsor Departamt'ntal de Educación 
~lrimaria respeeu,-o; dt>biendo 
1mputari'e .el gasto a la partida 
eorre-spondrente del Presuplli"sto 
Gent>ral de Egresos e lngre50s. 

Cuarta: La Contratista se com
pmmete a utilizar la casa arren
d~da, para los senicios de la Ofi
ona de- Supervisión Departamen
tal . dt" Atlántida y no podrá de
positar en ella materias corrosi
vas, salitrosas explosivas u otras 
que la deterioren o humt>dezcan 
y si así lo hit·it•rt> será rt>sponsa
ble de ~os daño-< y perjui('ios que 
~ ocasiOHt'n por tal moti\oO :-in 
perjuicio de qup la Contr~ti~ta 
pueda rPScindir t>l Contrato. 

Quinta: La Contratista entn.·oa
ní t>l inmueble dt·~nito. en bue1~as 
(·ondieione~ ~ d Gohierno hará 
por -:u ~·ut·nta la~ repJ.ra<·iones ne
<·~ria;. oca~ionadas durante el 
pt'ríodo tle arrendamit'nto ,. cu
brir d \ alor mens-ual por rÍ t:'on· 
,;.umo dt' agua y luz t:>lé·etri("a, nw· 
nos los impu~tos quE- gravan la 
propie-dad. qut> lt> ~:orres.ponden a 
Ja Contratista. 

Sexta: Dado el ra~o dt" que estf' 
Contrato sea rt-scindido por parte
de la Contrati,o;.ta ant~ dt' 1 el 
tiempo con Yen ido; ,..._. obli~a a co· 
municarlo al \..obíerno con anti-

R. Yn.LED"- MoR"-LES. 

El Secretar!o de Estado en el 
D~pacho de Educación Pública, 

Juan Migud :\lejía. 

cipación de ,<.e,;enta días por lo 
men~ para qut> pueda el Gohier- Acuerdo ~·: 1006 
no tomar otro edifido y cubrir Tegucigalpa. D. C., 29 de abril 
so~amente el p~go del arrf"nda- de 1959. 
miento por el twmpo transcurri-
do; v si la rescición ÍlWre del El Presidente de la República 
Gobi~rno lo hará saber a la Con
tratista sesenta días antes y pa
~ará la mensualidad transcurrida 
o del mes comenzado, además de 
las reparaciones indispensables. 

Séptima: En todo lo no espe
cialme-nte estipulado en este Con· 
trato, las partt"S contratantes se 
someten de común acuerdo a ]as 
disposiciones del Código Ch-il y 
~ey de Inquilinato, sobre el par· 
tlcular. Se hac€" constar, fínalmen· 
tt>, que los contratantt-s tienen sus 
correspondientes Tarjetas de lden· 
tidad y Pago del Impuesto Sobre 
la Renta. así: el Oficial Mayor 
Identidad '\'' 12. folio 146 To
mo II; Imput>sto Sobrt' la Renta 
N•< 028042, y la Contratista Ideo· 
tid'ad No 16, folio 69, Tomo 31; 
Impuesto Sobre la Renta ........... . 
H-95~·056. 

En ff>' de lo cual. firman por 
euadruplieado el presentt' Contra
to. en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a Jos quinct' días del mes 
de abril de mil no\'f"Cientos cin
cuenta y nUt"W, con eJ S~retario 
y Pro,·ef>'dor General de la Rt>pÚ· 
bliea.-Sdlo, - f) Ff>'lipe Eh.·ír 
Rojas.-f) Irma Sosa de AguiJar. 
-SeHo.-f) Rafael Díaz Chávez. 
Proveedor Gt>neral de la Repúbli
<'a.-~~llo. - f 1 Rafaf>'l Serrano 
López. Secretario de la Provee
duría General de la República". 
-Comuníqut>sP. 

R. YILLEDA :MoRALES. 

Depacho de Educación Pública., 

/uan Miguel .Mejía. 

Acuerdo N•< 1005 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la RPpúhlica 

A.Cl"f .. RDA: 

ACUERDA: 

Nombrar al Pro{. Osear Cár
denas. Director dt> · la Escuela Ru
ral de la Aldea de Crata, Muni
cipio de Puerto Lempira, del de
partamento de Gracias a Dios. 

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto N• 173, de 16 de octu· 
bre de 1957, desde la fecha en 
que empez:o a prestar sus serv1. 
cms.-Comun1quese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Me;ía. 

Acuerdo No 1007 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la Rt>públic-;a 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ............... . 
IL 1.969.00) mil novecientos se
senta y nueve lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental ''Manuel Bonilla" 
de la ciudad de La Ceiba se har¡ 
efectiva al Director del' mismo 
valor que invertirá en hacer pe~ 
queñas reparaciones a dicho esta
blecimiento y pintar el exterior 
dt>l edificio. 

El gasto se tomará de los F on
dos Espe<"iales Pxistentes t'n dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido plantet-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública 

' 
Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N<:> 1008 

1 Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
.:\ombrar a las siguientes pro- de 1959. 

fesoras., MiembrOs del Personal El Presidente de la República 
de las Escuelas Primarias Urba-
nas Y Rurales. del departamento ACL'ERDA: 

de Atlántida, qut" se detallan a 
contJnuacwn: 

Profesora Alicia Lrbina. Profa. 
Auxiliar de la Est:uda Úrbana 
'--}~an Ramón Molina··~ del Muni· 
('IIHO dt- Esparta, r•n sustltue1Ón 
dt• ~Iaría Cristina Vt>nf>'gas. que 
pa~a a otro pu{'sto. 

Proft'~ora )laría Cristina Yt•ne· 
ga,_, ~ub.l)irt"Ctora de la E"Cuela 
H~r.al ··Juan Lindo", de la Aldea 
Ktlometro 17. Municipio de Es
parta. t'n so!-titucibn dt' Alicia 
l rbina. qut" pa:-Ó a oc·upar otro 
~·tJt>~to_ 

La,- nombradas dt>vencrarán el 
5-ue-ldo a que tienen derecho secrún 
Decreto '\' 173. de 16 de O::tu
hf'f' de 1957. de:.-.de la fecha en 

Nombrar a la Profesora Mar1'na 
M. de Abarca, catedrático de la 
asignatura de Educación Moral y 
Cívica de Primn Curso del Ins
tituto Departamental "4]osé Ct'('i
lio del Y aBe". dt> la ciudad de 
Choluteca, t'n sustitución del de 
igual tít~lo }05é B. !\loraz.in. que 
no acepto. 

La nombrada df>'H•nO'aTá f'l 
:""ut>ld~ asignado t'n el Pr~upuesto 
Espt'"nal de dicho Jn,o,tituto dt"Sde 
la fttha .f.'"'? que f'mpi~ce a 'prestar 
sus SlC'T\"l<'10S.-Comuníque5-e. 

R. Vn.LEDA .:\foRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública, 

luan .\ligue[ .\Iejia. 

Acuerdo \" 1009 

Tegucigalpa. D. C. .. ~O dt" ahril 
de !959. 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de .. 
tL 1-1-4.50) oento cuarenta y 
cuatro lempira!'i, cincuenta centa· 
..-os, que por la Tesorería Especíal 
de Educación .Media, se hará 
efectiva al señor Director del lns
tituo Central. valor que invertirá 
en cancelar las siguientes factu
ras: 

Casa Vhler, por materiales de 
aseo, L 109.50; Taller UniversaL 
por compostura dr- una máquina, 
L 27.00; Casa Blanca, por mate· 
riales de luz, L 8.00.; L 144.50. 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertt>necientes al re
ferido lnstituto,-Cornuníqust'. · 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

luan Miguel Me_iía. 

Acuerdo N'' 1010 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de .............. .. 
(L 117.00) ciento dit:>z y siete 
lempiras, que por la Tesorería 
Espt>eial del Instituto Departamen· 
tal '"Alvaro Contreras'·, de la ciu
dad de Santa Rosa de Copán, se 
hará efectiva al Director del mis
mo, valor que invertirá en la 
compra de materiales de oficina 
y hechura del nuevo portón de en· 
trada al mencionado centro. 

El gasto se tomará df>' los Fon· 
dos Especiales existentes en dicha 
TPsorería y pHtenecientes al ci
tado lnstituto.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoaAu.:s. 

El Secretario de EstaCo en el 
Despachos de Educación Púbhca, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo~" l • 012 
T t>gur ¡.,.alpa D f 

de 1959." · · -.. ]!) .. 

El President. de la 

AClll:ttbA.. ~ 
.\ombrar a . 

d 1 • pan¡, ••• 
e os. corrientes., • ~. 

proles10nales M· !.,. -..... 
. -h '~ sonal Administrativo ro. dd 'í 

del Instituto "r..._ Y 
de la ciudad de L. \.a-:ll 
forma que sigue: Par, 1'.1: ~ 

PERSO'\AL ADMIC'IIST 

Director, Profesor . 
ha! Fiall<>; T - ¡,., 

Sub-Dirtf:'tora y 1 

Profesora Isabel u .. Ser-.. i miiftlbt:l··~ 

T ~orera, Profesora F ~ 
de Varela. ...... 

' Consejero, Profesor 
vantt>s. loeé (4,. 

PERSO~AL DOCENT!: 

Primn Ciclo c...;. k 
e ultura Genero~ 

Idioma Nacional Prof ~ 
Castillo. ' · ... 

Matemáticas, Profesora w.. 
1\tartínez ...._ 

Estudios Sociales, Lic. 
Díaz. 

Ciencias Naturales Prot U. 
tóbal fiallos Tosta. • · 

Educación Moral y Cñia 
Profesora Antonieta Casti\\o. 

Educación Física Prof Criii 
ha! fiall<>s Tosta. · · 

Educación Musical Prof. Jt 
Cervantes. 

Inglés, Profesor Eduardo A, 
lar. 

Artps Plá5ticas, Pro{. ~ 
AguiJar. 

Consejos de Curso y Oriell 
óón, Profesor José Cervantes. 

Seg.undo Curso tk EJ.,.,W. 
Normal y Secundaris 

Castellano, Profesor Leoail 
Tejeda S. 

Inglés, Prof<sor Eduardo~
lar. 

Matemáticas, Profesora I.W 
:\fartínez. 

Acuerdo N" 1 O ll EstudiOs 
30 dt> abril Julio Díaz. Tegucigalpa, D. C., 

Sociales, Li~ 

de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al Profesor :!\ligue) 
A':"gel Gutiérrez. catedrático de las 
as1gnaturas de Artes lndustriale5. 
de SegundO a Quinto Cursos de 
Educación ~ormal y Secundaria; 
y Estudios Sociales, de Primer 
Curso Sec-ción _"B" y Segundo 
Curso &-el·ión --B", Combinado. 
del Instituto lkpartamt>ntal "'Lt>ún 
Ah-arado", de la ciudad de Co
ma yagua, t"Jl sustitución dt>l de 
igual título Víctor Ramírez. 

El nombrado deveno-ara el 
sueldo asignado t>n t>l Pr:Supuesto 
Especial de dicho centro, desde 
1a fttha t'n que- empiece a prestar 
sus 5t>rvicios.-ComuníqueSt>. 

R. \•ILLEDA 1\-IOR.-\LE:i. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan .lllguel llejía. 

Ciencias !\'aturales, Prom
Cristóbal fiaUos Tosta 

Dibujo y Modeallio, ~ 
Eduardo AguiJar. 

Caligrafía, Profesnra A,p;t 
J. de Martinez, 

Educación ~usical, Proft!« Jt. 
sé Cervantes-. 

Artes Industriales, Profesor lit 
nuel Gáme¡. 

Edu<"aci{m para. d Hopr~ 
ft>,;ora Vilma Padilla dt 

. ("-'~ .-\~ncultura ,a,._..._· 
Profesor Osear lfurillo. 

f .. (V ...... f 
Educación JSI('!. • óbal r-.. 

~rit33.), Profesor Crist 
llos.-ComunÍquest'· 

R \' !1J.Ell• )(o~Al"
~·J 

El Secretari~ ,el<......,. ,_ 
Despacho de r.a..-- • 

Juan Miptl ..,_ 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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___....N' 1013 

D 
c., 30 de abril 

~-
;¡~. o--'hlíca .,.... de la ...,.-

• .aJIII"' 
,;guíeotes Pro

...... ...:.:;. . ilel Peroonal 
....... uaf>oiar! o)manle el 
....... 4!" 1M r-eJas Pri· 
~ .... "' a-lea del i)e. 

... ~l.,., así: 
,_,- )(íriDda, Profesora 

ma del ~funicipio de San Pedro 
SuÍ.., t'O sustituciÓn de Jldefonso 
Paredes que pasa a ocupar otro 
puesto. 

lrma Pineda, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana "Ma
nuel Bonillan~ del Municipio de 
Puerto Cortés, e-n sustitución de 
Carmen Castro. qut- no se pre· 
sentó. 

Mauro Orlando Leiva, Profesor 
Auxiliar de la Escuda Urbana 
República de Chile, del MunícÍ· 
pio de Puerto Cortés, e-n sustitu
ción de Flor Amanda Peña que 
renuncio. 

J1o !Pj. f,oc1Jda "Petronila 
J¡tillt "'(abaDOS" en sustitu· 
.... L. E. Aceituno que _ ... ir ...,......- Enrique Ramos Quintanilla, 

·· Profesor Auxiliar de la Escuela 
....... .,~ López, Profe- Urbana "Luís Landa", del Muní· 

¡,¡o f#<ÍII de !IIÚ&Íca y Canto cipío de Omoa. 
~ 

1

- t.we1a Urbana "Petronila Maria Luisa Wills Q., Proft-so
~· ~ de Cabañss" en sustltu- ra Auxiilar de la Escuela Urbana 
~ (Jp. U. de Zúmga que Minerva, dt>l Municipio de Potre-

'-"'· rillos. 
: . u-··---unt, Profesora A Jl:llriCe pt;CLUIUV l Delia urora Castillo, Profeso-
,._... de MÚ5ica Y Canto de as ra Au,.iliar de la Escuela Urbana 

M "~ anue om a', del Municipio ¡t!;.,..,- Urbanas República de M 1 B .11 ., 
llq.#lica de México Y a- de Villanueva en sustitución de 

'.,1 BoDila. del Municipio de f;reorgina Amr.el¡·, que renunciÓ. 
.,., (ortis. •. 

¡.des Isabel Montes, Direc- José Antonio Madrid, Director 
• ~ Jardín de NiñoS., Hogar de la Escuela Rural "Oionisio de 
._ )ulé. de San Pedro Sula, en Herrera" de la aldea de Río Blan
tiiiiÍIIt'ÍÓP de Delmy Dominga co, Municipio de San PPdro Su-

.._ Teresa Fernánde,:, Sub
...... del Jardín de Niños Ho
fl S.. jmé, de San Pedro Sula, 
a .-.,ción de Lourdes Isabel 
...... que pasó a ocupar otro ..... 
~ina Torres, Profesora 

~Biliar de la Escuela de Adul
~ Nocturna María Durand de 
Ca.:ioli. 

lúi Rooales Cardona Profe· 
• Auiliar de la ~ela de 
AWa Nocturna "Francisco Mar
-,_., de San Pedro Sula, 
•llltibtción de J. Antonio Cruz 
.. rmoció. ' 

lllolooso Paredes, Profesor Au· 
lior "' la Escueal Adultos Noc
::. "Juan Ramón Molina" de 
........ Villa La Lima, de San 
tilo ~~~ en sustitución de Es-

s.billon, que renunció. 

la., en sustitución de Reinaldo 
Turcios Ch. que pasa a otro pues
to. 

Aura Ondina Pineda, Subdirec
tora de la Escuela Rural '"Dioni
sio de Herrera" df' la aldea de 
Río Blanco. 

Reinaldo Turcios Ch.~ Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 11~>
delo "República de El Salvad'or" 
de Arenales y Calpules, en susti
tución de Aura Ondina Pineda, 
que pasa a otro puesto. 

María Alicia Fajardo~ Directo
ra de la Escuela Rural "Alvaro 
Contreras" de la aldea J ucutuma, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Ana Julia de Már
quez., quf' paso a otro puesto. 

Marcos Funes S._ Director de 
la Escuela Rural "Presentación 
Centeno" de la aldea Flor del Va
lle, del Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Anastasio 
H. Martínez, que renunció. 

~ A. Lagos, Profesor Au. 
......,: la F&;a.ela de Adultos 
- ~ de Vilft La Lima, de 
L...,~:.:~ en sustitución de Rosario Matilde Chávez, trasla
~ ~ Zelaya que pasó a dada como Directora de la Escue-
-,... otro Puesto. la El Calén, Municipio de ViHa-
J.é Ma . nueva, a la Rural Lempira de la 
~den~ Bernos, Prof~r aldea Laguna de Tembladeras, en 
~ de V~uela ~ Adultos sustitución de R. Efraín Enamora
~ de S dlpa La Luna, Mu- d'o, que pasó a ocupar otro puesto. 

an edro Sula 
"'- Ló Zel R. Efraín Enamorado, traslada-

O.~ F..ru.I pez aya, Director do como Director de la Escuela 
ll 4r Villt la de .Adultos Noctur- Rural '"Marco Aurelio Soto" de la 
O. SoJ.. en ~;-de San Pe- "Lempira" de la aldea Laguna de 
'- Piaeda, SUstituciOn de Emia. Tembladeras, con igual cargo a la que renunció tl 

.._ ..._ Rodr¡.... S . aldea ~luchilena. 'Iunicipio de 
~t.. f..ut¡ t"ez, ubdmx·tor Omoa f' sustitución de Olimpia 
11 4t \'iJia la de .Adultos Nortur- R. d \1oth, qul~ renunció. 
O. Sol., L•.rna, de San P . . • . 
~C.--~ SUstJ.tución de Jul~ Rosano Vega, Subduectora de 

'-~nt, que renunciÓ 10 1la Escuela Rural Esteban Guar-
F,¡,_ ~ diola. de la aldea de El Paraíso, 

'-~ ro Romero, Profe- Municipio de Omoa, a partir del 
~ 'ioctu de la Escuda de 1'' de mayo. 

:.:S.._~ t~la La Li- ~lartha \'argao f .. Suhdirecto· 
"-:¡¡ 4t ~ -~no en sustJ. ra de la Eseur-\a Rural "José Tri· 
~ · que re- nid'ad Cabañas" de la aldea de 

._ 1-:.-~ ~ Potrerillos. !tlunicipio de Omoa~ 

....... ~ dt la r:· Proft'- en sustiturión de Graciela Martí
~ 4 v· uela del nez. que rt>nUn('iÓ. a partir del 

ílla La Li- 1• de mayo. 

~iriam Velásquez, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
El Higue-ro, Municipio de Cholo
roa, a partir del l '! de marzo. 

Eh·ira E. Paz, trasladada como 
Directora de la Escuela Santa 
Ana de Chasnigua, con igual car
go, a la Rural Gerrado Barrios, de 
la aldea El Galán, Municipio de 
Villanueva, a partir del 1~ de ma
yo. 

Patricia Orellana, Directora de 
la Escuela Rural "Francisco Mo
razán" de la aldea Santa Ana de 
Chasnigua, Municipio de Villa
nueva, en sustitución de Elvira 
E. Paz, que pasó a ocupar otro 
puesto, a partir del }9 de mayo. 

Angelina Bueso, Subdirectora 
de la Escuela Rural "Miguel Paz 
Baraona", de la aldea El Beju
co~ Municipio de Potrerillos a 
partir del 1" de abril. ' 

Reina Regalado, Subdirectora 
d'e la Escuela. Rural '"Fernando 
Zepeda Durón" de la aldea El 
Plan, Municipio de San Manuel, 
en sustitución de Nelly Mejía, que 
renunció, a partir del 19 de mayo. 

Ela Gutiérrez, Directora de la 
Escuela Rural ¡¡Pedro Nufio" de 
la aldea El Zate, Municipio de 
San Manuel, en sustitución de 
Aminta Díaz C., que renunció. 

Ana Julia dt- Márquez, trasla
dada de la Escuela "Alvaro Con
treras", de la aldea de Jucutuma, 
del Municipio de San Pedro Su
la, como Directora de la Escuela 
aldea La Ceíbita, Municipio de 
San Antonio de Cortés, a partir 
drl 1" de abril . 

Rosa Alicia Castellanos, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aldea Los Rules, Municipio de 
San Francisco de Yojoa, en sus
titución de Napoleón Chinchilla, 
que renunció. 

Miguel Paz Castellanos, Direc
tor de la Escuela Rural "Juan Ra
món Molina" de la aldea de Pe
dernal€'5, Municipio de San Fran
cisco de Yojoa, en sustitución de 
Juana Bautista Paz, que goza de 
una beca. 

Carlos F. Lagos D , Profesor 
Auxiliar de la Escuela ~'Raúl Zal
dívar" de aldea Río Lindo. Mu
nicipio de San Francisco de Yo
joa, t'fl sustitución de Isaías Zú
niga~ a partir del l r.> de mayo . 

Melva Rosa Caballero. Profe
sora Auxiliar dé la Escuda Rural 
"Manuel de Jesús Subirana'' de 
la aldea Campo Olivo, municipio 
de Santa Cruz de Y ojoa, en susti
tución de Narciso Bueso h. que 
renunció, a partir del }9 de mayo. 

Los nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen dt-recho, se
gún Decreto N• 173 de 16 dr oc· 
tubre de 1957, desde la ft-~ha e-n 
que ('mpezaron a prestar sus ser· 
vieios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

]uan Migue[ .il/cjía. 

Acuerdo N'' 1014 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1959. 

El Presidente :le la Repuhlica 

ACL:EllDA: 

Autorizar la suma de ............. . 
(L 134.70) ciento treinta y cua-

tro.leme_iras, setenta ct>ntavos, quf' 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamt>ntal ""J05é Trini
dad Reyes", de la ciudad de San 
Pedro Sula, se hará decti~a al 
Director del mismo, \'·alor que in· 
vertirá en cancelar facturas a va
rias casas comerciales, que han 
suministrado materiales al citado 
Instituto. 

El gasto se tomará de los F o n
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Centro.-Comuníquese. 

R. VILLEDA. MOR.4.LES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educaci6n Pública, 

luan Miguel Mefio. 

Acuerdo N• 1015 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
dr 1959. 

El Pr.,.idente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar, a partir del 16 de 
febrero último, a noviembre del 
año t>n curso, las becas de .......... .. 
(L 35.00) trt>inta y cinco lempi
ras mensuales, a favor de lOs si· 
guientes jóvenes que hacen estu
dios de magisterio urbanp en el 
Instituto Departamental "'Espíritu 
del Siglo", de la ciudad de Tru
jillo: 

l.~Esperanza Bados 

2.~José Antonio Nolasco :Mencia 

3.-Isolina Ocampo 

~.-Eia Rosa Perí. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 
B<:> dd Director del mencionado 
Instituto; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 6·G, Sección 
1, Capítulo V, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.-Comuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

/IPln Miguel Mejía. 

Acuerdo N" 1016 

Tegucigalpa, D. C.. 30 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

de .Morazán" de .San Pedro Sula,. 
en sustitución de Julio Sánchez, 
que renunció. 

lsahe\ Murillo. Encargada de \a 
~ferienda v Asf?O de la Escuela 
Urbana ""Ramón Rosa" de San 
Pedro Sula, en sustitución de Es. 
ther Hemández. 

Fausto Rodríguez, Vigilante y 
Aseador de la Escuela Urbana 
hPedro Nufio" de San Pedro Sula. 

Florencio Toledo, Policia ~ 
lar de la Escuela Urbana "Pedro 
Nufio" de San Pedro Sula~ en sus .. 
titución de José A. Paniagua que. 
paso a otro puesto. 

Victoria Henríquez Encargada 
de Merienda de la &cuela Urba
na ~'Pedro Nufio", de San Pedro 
Sula. 

Rubenia Benítez, Encargada de 
Merienda y Aseo de la Escuela 
Urbana ~'República de Cuba" de 
San Pedro Sula, en sustituci()n de: 
María Edita Pérez. 

Ciriaca Peña, Encargada de 
Merienda y Aseo de la Escuela 
Urbana "Miguel Paz Baraona" de 
San Pedro Sula. en sustitución do 
Ernestina Leiva, que renuneió. 

José A. Paniagua, Policía L-.c.o
lar de la Escuela Urbana ''Jos& 
Castro López" de San Pe-dro Su
la. 

Noemí Ramos, Encargada del 
Aseo de la Escuela Urbana '·Ho
gar San ]osé" de San Pedro Sula~ 

Corina Rivera, Encargada de 
Merienda y Aseo de la L«cuela de 
Aplicación "José Trinidad Reyes' ... 
de San Pedro Sula. 

Trinidad Rosales E. Vini]ante 
Y Conserje de la Esc~ela 

0 

Rural 
Modelo Arenales y Calpules, .. Re
pública de El Salvador',, en susti
tución de José 1\1uri1Jo Castro que 
renuncio. 

Darío Santos, hortalic~ro de la 
Escuela Rural Modelo "Repúbli
ca de !1 Salvador", de la aldea 
d:. Arenales y Calpules, Pn sustttu
cron de Carlos López A \'ila, que 
renune1.o. 

Angélica Baires H., encargada 
de la Merienda v A.s:f'o dt- la Es
cuela Rural Modelo "República de 
El Salvador", de la aldea de Are. 
nales y Calpulf'S, en sustitución de 
María Dolores Matamoros, que re
nuncio. 

Pablo :\Iaradiaga C.. Policía Es
colar de la Escuela lirbana '"Re
pública de Chilf'" de Put-rto Cor 
t SMtitución de FranciscD 
Padilla, que renunció. 

.Sombrar a las siguientes per.so- Josefa López, Barrendera de la 
nas, 1\-liembrOs del Personal de Escuela Urbana '"República de 
Servicio que laborará durantf' el Chile'' de Puerto Cortés. 
presente año, en las Escuelas Pri- · Na¡·"le' A V ,.. ·1 

. l' b R 1 d 1 d ' , n.o .on ma)'a •g• ante 
manas r anas y , ura es ~ e- 1 dP la Escuela "Re úbÚ~ i M'
partamento de Cortes, como stgue: ,,·,.

0
.. ~ p t CP , a ~ e ¡" uc uer o ortes. 

~lariana González, Encargada 1 01 T' R' B 
d 1 '1 · d 1 E ga moco Jvera arrende-e a !t enen a de a _.,scuela ra d 1 E 1 U b ·'R • 
G • T' · N• 3 F . 'f e a scue a r ana epu-ma ecmca ~ · ranctsco n o- bl'c j M, · , d p e 
razán, de San Pedro Sula en sus- t. 1 a ( e - exJco - t' uerto or-
titución de Ramona Josefa Aclli'-1 ""1 1· 0 · E l 1 
t u Ja. avts. ncareac a de- a a, que renuncio. ~ 1 · 

':\ erienda v A~o Ót' la [,cuela 
.:\atalia Hernández Encargada ILirbana ·'Manuel Boni~la", de 

de .:\1erienda v ASE'O de la Escue- Puerto Cortés. 
la l'rbana •·Petronila Barrios de- i Carla:- Sabio Biata. Yi~ílante, 
Cabañas" dt- San Pedro Sula C'l Con,.crje y Poli{'ía F.;;.colar, de la 
sustitucit'm de María del Carm~:n E...""Ctwla l:rbana "Luis Landa'', 
Orellana, que renunció. 

1 
del :\tunicipio de Omoa. 

Santiago Cruz V .• Yigilante del 1 Leon?r \leléndez. Encar!!ada 
Jardín de :"Jiños ••Josefa Lastiri de .:\Ienenda de- la Escuela LTrba-
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• · · · · 1 C · d Cul r. ¡ Prof050ra J. Argentina Duhán na ··Solero Barahona.". del M u- ños V perJUICIOs que se ocasJonen CJc o omun e turs \.rt'Rera ' r J f d 1 p . e . 
ni~ipio de San Antonio de- Cortés. por 'tal moti,·o sin perjuicio de en sustitución del Proft>sor Pedro \ ·· Prof~ora ;._e r 

1 
rtmer tutr 

'. d . e R . o d Cultura Vf'fl("f8 • en sus l U· que la Contrattsta pue a rescm- . atntrez. s P 1\.•· d T 
Las nombradas devengarán el dir el Contrato. ción del Prof. ""JCOJllt' es oro. 

.eueJ.do asignado en el Pret5upuesto Profesor Daniel Caballero L.. . he fl R'. 
Especial de dichAs Escuelas, desde Quinta: la ContratUta entn-ga- Catedrático ele Ciencias. l\aturales, Don. Rtgo. '!o ores 1.'era, 
la fecha en que empiecen a pres- ri el i!'l:rnueble descrito,_ en buena; Primer Curso de Cultura General, ConserJ_e Y. ~ldtet:r dJ-1 lns~tutoj 
tar sus sen:icios . .--.Comuniquese. rondicume~ "j el G:klttnn hata t"n sustitución de la Profesora Ora. en sushtUCJOO e- 00 uan nge 

R. Vu.U:DA MoRALES. por su cuenta las reparaciones ne· lia de Ramírez. Ahrego. 

1 a 39<;-ó lnsar. . ....... 
40 a 59'1(; A~ 

60. 79% o._ 
80 a 909(, Muy !lo...., 

EJ Secretario de Estado ton el 
Despacho de Educacibn Púb,ica., 

cesarías ocasionadas durant~ ~~ 
período de arrendamiento y cu
htirá el valor mensual por el 
consumo de agua y luz eléctrica, 
menos los impuestos que gravan 
la propiedad que le corresponden 

95 a lOO% Sohreoa¡ienl,_ 

5'-Autotizar 0 la '"- .. 
General pata '"'- - .. ~ Profesor Braulio Fajardo. Ca- Los nombrados devengarán el posiciones ~~:L~ te.,' 

tedrátieo de Estudi"'~ SnMaJes del sueldo asignado en el Prf"supuf'sto d 
1 

r...._, el -.,, 

Juan. Miguel Mejia. 

Acuerdo :-\' 1017 

Tegucigalpa, D. C., 3() de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUEI\DA: 

a la Contratista. 

Sexta: Dado el caso de que este 
Contrat() sea rescindido por parte 
de la Contratista anres del tiempo 
cQnvenido, se ob\iga a comuni
carlo al Gobierno con anticipa
ción de sesenta dias, por lo me· 
nos, para que pueda el Gobierno 

Aprobar e1 Contrato de Ar:ren- tomar tt-tro. ediiit-1() y cubrir so· 
damiento de un Edífícío para -ser· lamente el pago del arrendalhíen
vicio del Jardín de Niños ''Josefa to por e\ tiempo tran~unido; y 
Lastiri de Morazán ", de la ciudad si la rescición fuere del Gobierno, 
de San Pedro Sula, en la forma lo hará sabeT a \a Co-ntratista se-
stgutente: senta días antes y pagará la men-

"Fel'lpe El · R · Of' · 1 sualidad transcutTida o el mes 
VU OJ&S, lCla d d , d J 

Mayor de la Secretaría de Estado coll_Ienza _o, .a emas e as repa· 
~ 1 D-pa h d Ed " p, ractones m<hspensahles.. --n e "'" e o e ucac1on u-
blica, debidamente autorizado pa- Septima: En todo lo no espe
ra celebrar este Contrato. que en' cialrnente estipu1ad'o en este Con
adelante se llamará "El Gohíer- trato las partes contratantes se 
no'•, y la señora Consuelo de Bue- someten de común acuerdo a las 
so, .mayor de edad, casada, Maes- disposiciones del Código CiviJ y 
tra de E~ucación Pr!maria Urba- ~ey cle Inquilinato, sobre el par
na. Y vecma de la ctudad' de San hcular. 
Pedro Sula, departamento de Cor

Se hace constar finalmente, que 
los contratantes tienen ~us ron~ 
pondientes Tarjetas de Identidad 
y Pago del lmpue.tu Sobre la 
Renta. así: el Oficial Mayor Iden
tidad No 12, folio 146, To.;.o U; 

tes, convienen en celebrar y al 
decio han celebrado Contrato de 
Arrendamiento de un Edificio pa
ra servicio del Jardín de Niños 
HJosefa Lastiri de Morazán ", ha jo 
las siguientes cláusulas: 

Primera: La Contratista, de
clara que es dueña de una casa 
situada en San Ped'ro Sula, de
partamento de Cortés, que hene 
por límites: al Norte. solar de 

Impuesto Sobre la Renta ........... . 
No 028042; y la Contratista, Iden
tidad N' 8, Folio 43, Libro 6; 
Impuesto Sobre la Renta ........... . 
No 136023. 

~ v-. , d d' h 1 . d--~-. e. as pruebas, y lar ...... Primer Curso del c·,clo Comu'n de Especial e lC o n_ stltuto, ~ f -. 
r1 1carse mientr-as Be .f.c. "',. Cultura General en sustitución del la fecha en que empiecen a prestar - 1 ... ~tflt_ 

Profesor Danie!' Cabal!ero L. sus servicios. - ComuniqueSf". g amento General de E~ 
Educación Media.--..c....., • 

Prof. Miguel Angel Toro, Ca- R. VILLEDA MoRALES. l """-
d . . d 1 ¡· d p R. VILLEI>A )!no .... te tahco e ng es, el rimer El Secretario de Estado en ~1 -~ 

Curso del Ciclo Común de Cultura Despacho de EDucación Pública. El Secretario de Estado 
General, en sustitución del Prole- Oespat""ho de EdiJeaclón p~~~ 
sor Pedro C. Ramírez. Juan Miguel Mejía. ~ 

!"""- M~ J/e;;.. PrOfesora GuiHennina Canelo 
P., Cat~drática de Agricultura, Se
gundo Curso de Magisterio, en sus
titución del Profesor Hugo René 
F1ores. 

Profesor Braulio Fajardo G., 
Catedrático de Estudios Sociales. 
Tercer Curso Normal y Secunda· 
ria, en sustitución del Profesor 
Carlos H. Zepeda. 

Acuerdo N' 1019 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1959. 

El Presiden!Je de la RepúhHca 

Considerando: 

Que la Educación Media carece 
de un Reglamento de Exámenes 
que regule }a práctiCa de Jos 

Profesor José Angel Prado, Ca- mismos. 
tedrático de Física, Tt>rCf>r Curso 
Norma! y Cuarto de Secundaria Que los exámenes en ]a actua.
en sustitución del Profesor Pedro lidad se practican conforme a dis· 

C. Ramírez. posiciones contenidas en eJ Códi

Profesor Braulio Fajardo G .• go de Educación Pública, el Re
Catedrático de FiJosofilt Cuarto glam(';nto General de Educación 
tituyendo al Licenciado 'Roberto 

Media y algunos circulares al resMartinez, 

Profesor Carlos A. Cardona, Ca. 
tedrático de Francés. de Cuarto 
Curso Normal y Secundaria, sus
Licenciado AngeJ Augusto Mo
rales. 

Profesora Car!ota C. de Rendón, 
Catedrática de Educación para e} 
Hogar, Segundo Curso r\ormal, en 
sustitución de la Profesora Oralia 
de Ramírez. 

pecto; 

Que estas. disposiciones, para fi. 
nes de promoción de los alumnos 
sólo consideran e1 aspecto infor
mativo, descuidando evaluar otros 
dt- la personalidad del educando; 

-
Acuerdo No 1020 

Tegucigalpa o e 2 de 
de 1959. ' ' ., ""' 

El Presidente de la Rep,;¡,¡¡, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ... , 
( L 162.00) ciento ~ta J .h; 
lempuas, que por la Tesorería & 
pec~al de Educación ~ otfo. 
rá _e~ectiva a la Doctora~ 
Chmnos de Flores Fiallos, C.. 
drática del Instituto Central ,.. 
lor que !e corresponde como~ 
do durante- seis semlftBs, que a,. 
fruto de licencia por motiYo • 
matecrnidad. 

El gasto se tomará de \os io. 
dos Especiales existente! en díclra 
Tesorería y pertenecientes al b• 
tituto antes mencionado.--Cm. 
níquese. 

R. V ILLEDA MORAL!:!. 

El Secretario de Estado "' el 
Desnacho de Edut.ación ~ 

!""" MÍf.O'l Mep.. 
Boris Goldstein; al Sur solar del En fe d'e )o (·ual, firman por 
Doctor J. 2\l Mitchel( calle de cuadruplicado- el presente Contra
por medio; al Este, con el Teatro to, en la ciudad de T egucigalp.a., 
Lázarus; y al Oeste, solar de la D. C., a los diez y seis días del mes Perito Mercantil Judith l\Jedina 
família .Ma.rtinez. Consta la casa de diciembre de mil novecientos R., Catedrática. de Inglés, de Cuar
de ocho (8) habitaciones y se en· cincuenta y ocho, con el Secreta- to y' Quinto Curso l\onnal y Se
cuentra registrada bajo N•1 322, rio y Proveedor General de la cundaria, en sustitución de la Pro· 
Pág. 203. del Tomo 67, del Re- República. - Sello. - f) Felipe fesora Elsa de Rendón. 
gistro de la Propiedad, del De- Elvir Rojas. - l) Consuelo de p . 

Que la escala de calificacione-s 
y forma de calificar conceda a 
los alumnos prerrogativ.:os que obs. 
tacu~izan 1a eficiencia de las labo
res educativas; 

Que es necesario evaluar algu
nos aspectus no contenidos en }as 
leyes actuales; 

Acuerdo N• 1021 

Teguci~lpa, D. C., 2 de llll!' 
de 1959. 

El Presidente de la Repúbli<a 
partamento de Cortés. Bueso.-SeiJo.-f) Marco A., FJo- Za rofes~r dH~~o dRenEed Flores 

res, Supervisor Depattamental de , c~pa, ate rabeo e ucación 
Segunda: Que el inmueble an- E. P.-SeBo. _ f) Rafael Díaz F.1~1ca, Tercera Edad. e-n sus ti tu· 

tes descrito. lo da en anendam.ien- Chávez, Proveedor GeneTal de ra cu;_m del Profesor Pedro C. Ra~ 

Que mientras se elabora el Re
glamento de Exámenes es necesa· 
rio emitir disposicion~s con ca
rácter de ley que regulen este as
pecto de la enseñanza de confor
midad con )a realidad y necesi
dades eduutivas del país, 

to al Gobie-rno, por un período de República. _Sello. _ f) Rafael mnez. 
un año ( 1) contado desde el día Serrano Lópe-z, Sectetario de \a 
16 de diciembre de 1958 a 1959, Proveec!uría General de Ja RepÚ· Profesor Braulio F ajsrdo G .• 

Profesor de Educación Física, Pri
mera y Segunda Edad, Varones, 
en sustitución del Profesor PedrQ 
C. Ramírez. 

prorrogable a \:'Oluntad de ambas hlica."--Comuníqu~ose. 
partes. 

erct>ra: 1erno pagara a T El Gob. • l R. VILLEDA MoRALES. 

la Contratista por mensualidades F.! Sf>cretario de Es :adn en el 
vencidas, Ja suma de l_L 250.00) 0t"Spaeitn de EduOlt;Í\n Pl,hfi~ 
doscientos cincuenta 1 e m p i r a s ¡ M· l M .,. 
mensuales, que se hará efecti\'a a uan lg4e e¡UJ. 
1a interesada, por la oficina que 
el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe, de conformidad 
con el ret:"ibo que presente coo d 
V" B~.> del Supervisor Departa
mental dt- Educación Primaria, 
respech\'O; debí~do imputarse el 
gasto a la partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egr~ e 1 ngresos. 

Acuerdo No l\ll!l 

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
de 1959. 

mayo 

El Presidente de la Repúbliea 

ACUERDA: 

I'\omhrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Per!Sonal Do

Cuarra: EJ Gobierno se com- cente y de Servicio del Instituto 
promete a utilizar la t a.._-..a arren- D 
d d 1 · 1• ~ d·l Jard,"n Ppartarnental '" Ahraro Contr•· a a para os s.t"t'lc ._..,. ~-

de ~ÍñOi< .. Jo~fa Lastiri dt:> \1()- ras". de la ciudad de Santa Rosa 
razan '. Y. no podrá dt>posi_tar _e~ •¡de Copán. 
ella mdtena~ ca -.n ~. sahtr~. , . _ 

1 · t qu la deterio- ¡ Pro{e::,or Brauho f"aJardo G 

Por tanto: 

ACUERDA.: 

Profesor, Miguel Angel Toro, 1 '-Derogar los Artículos 270, 
Catedrático de Introducción a las 273 278 279 280 281 282 289 
Finanzll$ PUb~icas, dE>! ~er~~ Cur. 290: y ~~ N~ VI.' Cap,ítulo' xv: 
so de ComerCio en sustituciOn del . . 
Lieenciado Augusto Morales. que se rehere al S1sterna de Ca. 

Perito Mercantil Jorge Arnaldo 
Fuentes, Catedrático de Leyes de 
Hacienda, Tercer Curso de Co
mercio. en sustitución del Licen
ciado Roberto Martínez A, 

lificaciones, todo del Reglamento 
General de Educación Media., vi-
gente. 

29-Establecer en el país en el 
nil'el de Educación Media, el sis

Bachiller Ricardo Pineda Ló- tema de pruebas parciales, debien
pez, Catedrático de Francés. Quin- do practícarse dos en el curso del 
lo Curso de Secundaria. en sus- año y una al final del mismo. 
titución df'l Licenciado Angel Au- . " .. 

1 
• 

gusto Moral~ ,{ -E\a.uar, cualquiera que sea 
- · d típo de e:\amen empleado, Jos 

Prof~·~_or Cario~ _Daüd Figueroa, \aspectos informati\'os y formati
Cate?-rahco de F1~1ca. Cuarto Cur- \'Os deJ proceso del aprendizaje. 

ACVEIIDA: 

Aceptar la renuneía inttrpur* 
por el Doctor Cristóh.tl Níliis t. 
rrales, de su cargo de ~ 
del Servicio Nacional de Alioa
tacíón y Asistencia del Niño, ,.. 
diéndole las gracias por_"" .,. 
vicios prettados.-Comun...-· 

R. Vll.LEDA Jf,.W:S. 

El Secretario de Est•;t~ 0 

Despacho de EducoriÓll 

lutm !tli,..t M•ií'-

-
Acuerdo N• 102% 

· 1 D C., 2 de ""' Teguc1ga pa, · 
de 1959. 

El Presidente de lo~ 
.\CL"P»i.: 

_... Nt !JI 
Rectificar el A . , ,.,.. 

de 15 de abril an"-j ~ 
bra al Perito M<rean• .,.,. 
Oqueli. Catedrát~oo dt:}a-__ .1 • 

1 • . N""' _..tura~ t<" :1.-ntnt -~c.-

f>XP o-;:n as u o ras e e d . . d Ed . . .. 
ren 0 humedezcan: ~- ~i a~i lo hi- 1 at_: ~auco e _ucacio_? ~toral 

r , -, 10n-abl.- 1• ¡ ....... da· • Y Cn tC3. en el Pnmer Cur:;o del t"Il're :x· a re~~- - t ._ '"""' J -

so !\ormal y Quinto de Secunda
ria. en ~u.,.titución del Profesor 
Pedro C. Ramirez. 

4"--Es-tablecer la siguiente 
cala dt" califícacion~: 

Contabilidad d.. ,_;.¡.. C#· 
Sección "[". d< fd(e¡lnlli<.,. 

es-
1 
cial. del lnslltulo tJK rb"' 

j ciud;Id. en la parte qut" 
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-~~~~==~;LA~~G:ArC~at~IA~::::~::::::::~~~~~::~ Ac~do N• 1031 
El nombrado devengará e\ sud-

El nombrado devengará el suel- Las nombradas devengarán el do asignado en el Presupuesto Es- Tegur.iP'a)pa, D. C., 4 de mayo 
c.!edrátieo, en el do a que tiene derecho conforme sueldo asignado en el Presupuesto pecial de dicho centro, desde la de 1959." 

...-. ~ Ieers<' "Ricardo Decreto N' 173 del 16 de octubre General de Egresos e Ingresos, des- fecha en que empiece a prestar 
~ ~--lau<Se· de 1957; desde la fecha _e~ que de la fecha en que empezaron a sus servicios.-Comuníquese . 
..-li ~...,. tos prestar sus servicios. - Comuní-r- · ,,_.~A MoRALES. empezó a prestar sus servtc .-

R . .-.....-- · Comuníqu~. quese. 
E! Presidente de la Repúblíca 

. de &tado en el 
ll ~~ón Pública, R. VtLLEDA MoRALES. 

~ /- Jlipel Uejía. E! Secretario de Eotado en el 

R. VILLED . .o\ MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

R. VrLLEDA MoRALES. 

El Secretario de F..stado en el 
Despacho de Educaci.;~ Pública. 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de las casas que 
ocupan las escuelas primarias UY· 

banas y rurales del departamento 
de Y oro, en la forma siguiente: ~N· 1023 

D e 2 de mayo y.p:iPIPa. . ., 

'
1959

' 'bl' El Presidente .Je la Repu tea 

. ACIJEIIDA: 

-_.-a.rar a las siguientesDperso· 
~~del Personal o~
". ·tuto DepartaUlental La 
'del ':d:t· de la ciudad de J u-
'rtftlll ~ (onna siguiente: 
.,lpa, "' ' 

René Sarmiento, Con
Ptof""::_ "--tes en lugar del .u-m de ~tuuuw • . 

·r-- J Alberto Sarmrento. 'n>feoor • 

El · diu Cerrato Ca-Profesora OJ • 1 
ol 'lica de Ciencias Natura es, 
~ ra Curso Combinado, en sus
::. <ltl Profesor J. Alberto 
¡,miento. 

üoeneiado Ismael Zapata C., 
Cotolrátioo de Castellano, Ter~r 
Cano CoDJhinado, en sustltuciOn 
Id Profesor J. Alberto Sarmien_to. 

Proft.Mn Rosa Carlota Fernan
k Catedrática de Educación Mu
lical en Tercero y Cuarto Cursos 
Combinados f'D sustitución de Ja 
!'tul"""' Elba de Bosch. 

Prof.,..ra Leda Salgado, Cate
lriti<a de Castellano, Segundo 
Cuno Combinado en sustitución 
ie la Profesora Mercedes de Gar-

Despacho de Educación c'úblir.a, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1025 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1027 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA~ 

Autorizar la suma de .••..• 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1030 

Tegucigalpa, D. C., ~ de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

MUNICIPIO DE YORO 

La Habana, Emilio Fugón; El 
Coco Guare, Sixto Sandoval; El 
Medio, Luis Uclés: La Rosa, Vic
toriano Martínez; Puentecita N9 1, 

ACUERDA: Dionisio de Herrera; Chalmeca, 
. . Cruz Morillo y Las Lomas, Gra-Nombra~ a los siguientes Pro- ciela Medina; L 10.00, cada uno. 

fesores, Miembros del Personal de Tot 1 L 70 00 
las Escuelas Primarias Rurales del 8 ' · · 

departamento de Ocotepeque, en MUNICIPIO DE PROGRESO 
la forma que sigue: 

Nombrar interinamente a las IL 119.55) ciento diecinueve lem. 
s1gmentes Profesionales, Miem- piras, cincuenta y cinco centavos, 
bros del Personal Docente, de la que por la Tesorería Especial del 
Escuela Normal de Señoritas, de Instituto Departamental "José TrL 
esta ciudad, en la forma si- nidad Reyes", de la ciudad de San MUNICIPIO DE NUEVA 
guiente: Pedro Sula, se hará efectiva al OCOTEPEQUE 

Barrio Molina. Miguel ToTo, 
L 10.00. 

. . . Tesorero del mismo~ valor que in- E ¡ Ch h 
Juha __ V1lhbo!d, Profesora de vertr'rá en cancelar facturas pen- mi ia · inc illa, Directora de 

Educación Mustcal de III Curso, d' d . ,. . la Escuela Rural Mixta "Juan Lin. Olanchito, Escuela de Párvulos, 
MUNICIPIO DE OLANCHITO 

S . "C" "D" d 1 C Ientes e energ1a e.ectnca Y cuo- do", del Volcán, en sustitución de Alicia R. de Orellana, L 30.00. CecctonSees . Y ''C"; e "B'~arto ta telefónica de aquel plantel. 
urso ccwnes y , en lnna Villeda de Hernández, que Las Almendras, Petrona v. de 

sustitución de la Profesora Teresa E! gasto se tomará de los Fon- fue tras!adada a otro lugar. Rodríguez.; iepusteca, Pablo Ra. 
Sagastume. dos Especiales existentes en la MUNICIPIO DE SINUAPA mos Ochoa; San Lorenzo. Arriba, 

G d 1 d e P f mencionada Tesorería y pertene- Dolores de Moya; San Lorenzo, ua aupe e ampos, ro e- · 1 f 'd 1 ti't t -C 1 E V'Iled d · H · d Ab · A · N'- M' dez d Ed .. M . ¡ d V ctentes a re en o ns u o. O· rma . 1 a e ernan ez, &Jo, ntomo unez; en • sora e ucacwn Ustca e . o· d ' 1 E 1 1 e N S b 
C Se . "A" "C" "D" mumquese. uectora. e a scuea Rura. iriaco úñez; a ana Larga, Yud;oCua~~~

0

c~:Oo, ~ion,;;. "A": R. VILLEDA MORALEs. Mix~ "Lempira", del Peñasco, en Santos Mejía; Quemado, Leonardo 
sustltución de Emma Raquel Ra- Castro,· Las Delicias, Sebastiana 

~"C" y '"D", en sustitución de la 
S EJ St"Cre-tario dt" Estado en el mírez, que fue trasladada a otro Mejía; M. La Libertad, José Ma-Profeso a Teresa agastume. 0 h Ed • p bl' ¡ 

espac o de ucacion ú U'.A.t ugar. ría Reyes; Calderas, e a 1 i X t o 
Marta VeJásquez, Profesora de luan Miguel Me¡"ía. E R el. R , n· Ochoa; San Jerónimo, Antonio 

Caligrafía, de 1I Curso Secciones t mdma 1 aqEu 
1 

amRirez,l M1~ec- Romero; San Dimas, Jacobo Du· 
ora e a scue a ura 1xta , E "'A', "'B", ••e~· y "'D", en susti- "R -1 z Id' , d 

1 
L b .

1 
ran; J Urraco, Manuel Cruz; El 

su 8. IVar , e a a orct a N L ' - e tución de la Profesora Teresa Sa- Acuerdo 1\~? I02B ¡ d Fl . M d Es ance, UISS. Duenas y ovoles gas tu me. 

eia Laura de Sagastume, Profesora 
Profesora Elba. de Bosch, Cate- de Castellano de II Curso, Sección 

drática de Dibujo y Modelado, Se. ''B", Estudios Sociales, 11 Curso, 
pdo Curso Contbinado, en sus- Sección .. D", en sustitución de la 
titución de la Profesora Mercedes Profesora Berta Josefina Matute. 

1'i en ugar e avla erce es . e . s· G ·¡ S : 
. • aseriO, 1xto onza ez onano; pana, que renunciO. L lO 

00 
d 

. , ca a uno. 
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA; 

drGtrtia. Lidia de García, Profesora de Autorizar la suma de (L 8.00) 

MUNICIPIO DE CONCEPCION Total, L 180.00 

Bertha Sanabria de Fuentes, MIUNICIPIO DE MORAZAN 
Sub-Directora de la Escuela Rural 

Morazán: Pablo Luján·y Ernes
to Valladares; L 20.00, cada uno. Profesor Víctor Guerrero, Pro- Organización Escolar, en el V ocho lempiras, que por la Teso

fesor Jefe de Cuarto Curso Com- Curso, Sección "D", en sustitución rería Especial del Instituto Depar
hinado, en sustitución del Profe- de la Profesora Berta Josefina Ma. lamenta! "José Cecilio del Valle", MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
"r .J. Alberto Sarmiento tute. de la ciudad de Choluteca, se hará 

Mixta" Alvaro Contreras", de San. 
ta Anita, en sustitución de Carmen 
AguiJar v. de Valle, que renunció. 

Chililenga, Félix Alfaro Vilorio, 
y Chancaya, Juana PortiHo; cada 
uno, L 10.00. Profesor Roberto UrruÚa Pro- . efectiva al Director del mismo, va-

ftsor de Artt'S lndustirales Cuarto Las nombradas devengaran el lor que invirtió en la compra de rector de la EscueJa Rural Mixta 
Cono Combinado y Quidto Nor- sueldo asignado en el Presupuesto dos libros de Contabilidad para de Sabana Larga. El pago se hará efectivo por la 
1111, en sustitución de José Maria El spfechtal de drcha Escuela, desde servicio del citado Centro. MUNICIPIO DE SAN FRAN- Oficina que el Ministerio de Eco-
Solpdo, a ec a en que empiecen a prestar nomía y Hacienda designe a los 

Nery Fernando Chinchilla, Di-
Total, L 60.00. 

.llbña Josefa Ramona de Her- sus servicios.-Comuniquese. El gasto se tomará de los Fon- CISCO DEL VALLE interesados, de conformidad con 
--._ Escribiente de la Direc- R. VtLLEDA MoRALES. dos Especiales existentes en la Julia Pineda, Directora de la el recibo que presenten con el 
:""'! "' sustitución del Profesor mencionada Tesorería Y pertene- Escuela Rural Mixta de Sinaca. V• B• del Supervisor Departa-
- Sarmiento. E! Secretario de Estado en el cientes a aquel planteL-Comuní- , • . mental respectivo, debiendo impu-

L., Despacho de Educación Púbhca, quese. Miguel Angel Hemandez, Dr- tarse el gasto a la partida corres-
-u. nombrad.,. devengarán el R. VtLLEDA MORALES. rector de la Escuela Rural Mixta pondiente del Presupuesto Gene· - Ulgnado ¡ p luan Miguel Mejía. 

r..p..¡.¡ de . en e resupuesto El Secretario de Estado en el "Dionisio de Herrera", de Coloal, ral de Egresos e lngresos.-Comu-
4 r.,.. dtcho Instituto, desde Despacho de Educación Pública, en sustitución de lrrna Alicia Me- níquese. 
1or "". ~Ue empiecen a pres- Acuerdo N• 1026 R. VtLLEDA MoRALES. 

SUs eervletOS.-Comuníquese. luan Miguel Mejia. jía, que fue trasladada a otro lu-
R. Vu.LlDA MoRALES. Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

ll de 1959. n...-. S......no de Estado en el 
de Educaciñn Públi<a. 

J..,. Migue¡ Mejia. --~do N• 1024 
T~l 

.. 1\151¡_ Jll. D. C., ~ de mayo 

llPftoiden 
te de la República 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a las siguientes jóve· 
nes, Miembros del Personal de la 
Oficina Técnica de Planificación 
Educacional: 

Acuerdo N• 1029 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al Profesor Roberto Secretaria Comercial María del 
Zavala, Catedrático de las asigSocorro Ramírez, Secretaria, en 

•cuam.... sustitución de la señora Maricda naturas de Documentación ~r-~ al n.._ ~. Mej"ía dt' Godov_. cantil y Archivo y Biblioteca de rio JL.:.:· ' rm•esor losé Ma-
----.::-~ de la ·Es. Secretaria Comercial G~adalupe Ter~r Curso de. Secrt>tariado Co. 
S.. Corto, -~ d_e la aldea Torres, Mecanógr~fa, susllto_yendo. mercraL del lnstrtuto Depart~.men
""- h:.~-risdkcton de Ama. a la de igua~ titulo Mana del¡' tal ··franktin D. Roo5evelt . d(· 
~~ <k- _Valle, en¡ Socorro Ramírez. que pa:a 8 OC!~- , Puerto Cortés. en su~titución de la 
.._.,. "~ . tgua¡ titulo Juan! par otro puesto en la m1sma oft-1 S - . B ·¡d B _ ~Ira, 11u... . • i ¡ enonta run1 a ue.::.o "''"'C renuncJO. 

gar. 

Irma Alicia Mejía, Directora de 
la Escuela Rural Mixta "Francis
co Morazán~', del Sile, en susti
tución de Julia Pined~ que fue 
trasladada a otro lugar. 

Los nombrados devengarán e\ 
sueldo a que tienen derecho se
gún Decreto N9 173 de 16 de oc· 
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.-Comuníque~. 

!:. \"ILLED-\ ~-fORALES. 

U Secrctari<..o de [:;tado en el 
:l ~· ·ho de Edur-ación Púhlie<.l. 

l<tarl Jliguel Jlt'jía. 

El Secretario de Estsdo en el 
~cho de Educación Pública, 

Juan Migt><l Mejía. 

Acuerdo N• 1032 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la Repúblíca 

A.Ct:E.RDA.: 

Rectificar el Acuerdo N" 543 
de 9 de marzo último, que- autori· 
za las bt'CBs de los jón:-ne5 que 
hacen estudio~ de ~lagi.:"terio l'r
bano en el Instituto Departamen
tal ··León Ah-arado··. de la ciudad 
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Jt. VII.LEDA MORALES. 

El Sea-iD de F.etado en d a 1 , a Eh óón Pública, 

1- Mipd Me¡ia. 

A ioo N• 1033 

Tepo:i¡;dpa. D. C.. 5 de mayo 
... 1.'159. 

El P. ·1 ""o de la República 

KlJEitDA! 

N ' a a la Profesora Agus
liioa lofuiiaE de Sinchez, Secretaá.., J. Supeuisión Departamen
tal .., Ed.-ión Primaria de San
ta ll'ád>ua, .,. sustitución del áe 
ii1-J título Antoaio Pineda B., 
~ pasó a ocupar otro puesto en 
el Ramo. 

La nombrada dewengará el suel
,¡¡, asiguado en el Presupuesto Ge. 
-..1 de Egn.;os e Ingresos, des
... J. fedoa"" que empiece a pres
IM" :llilllS mwit::itA--Comuníquese. 

R.. VILLEDA MORALES. 

Er Seuebnio de Estado en el 
~d.o de Educación Pública, 

J,_ Mi&uel Mejía. 

Aeuenlo N• 1034 

Tegucigalpa., D. C., 5 de mayo 
... 1959. 

E¡ P. · ' - de la República 

A.ClJERDA: 

NOmbnor a las siguientes Profe· 
aoras~ Miembros del Personal de 
los Eseuelss Primarias del depar· 
~de Co~ que se indican 
• aJallnll8.CIOD.: 

~a Inés A. de Valle, Direc· 
-., de la Eseuela Rural Mixta 
'"Minerva .. , de la aldea La Espe· 
-, jurisdicción de Villa N u e. 
wa, ea sosribH:ión de Maña A. de 
5errano, que no se presentó al 
ll!nniftar su ficencia 

Maña L. López v. de Urquía, 
DiredOra de la Escuela Rural 
"'Mignel Paz Baraona", de la al
a El s.,¡....,, Municipio de Po· 
lren~os. en lugar de Elsa A. áe 
Barab.on~ que renunció. 

Ju...entina Pineda~ Directora de 
11 &uela Rural "Gabriel Caba
llero•, de la aldea Loma Larga. 
Municipio de San Antonio dt> Cor
réS,. en sustitución de Ana l.ui~a 
Mejía, que renunció. 

Las nombradas devf'ngará.n el 
.ueldo a que tienen derecho según 
Decreto N• 173 de 16 de octubre 
tle 1957, desde la fecha en que 
eDJpe"Zal'On a prestar sus sen lCl0'2-. 
-Umnmíqoese. 

R. VD..LEDA MoRALES. 

D 5c=etario de L'tado en el 
llti~ho de Edu~aciórt Pública. 

¡_,. Migul Mejía. 

Acuerdo N• 1035 

Tegucigalpa, D. C. 5 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la Repúblk::a 

ACJDtiU.: 

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del año en curso. 
la suma de (L 60.00) sesenta lem· 
piras mensuales~ a fa1;or de la 
señora Carlota ,.. . de Gómez. por 
alquiler de la casa que ocupa la 
Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Cboluteca. 

Profesora Alicia Nieto Pineda. 
Profesora de Estudios Sociales, 
11 Curso, Sección "C" de Educa· 
cióa Comen;;iat. en vez del de 
igual titulo Jesús López Orellana. 
que reaUDCIÓ~ 

P:fofesor José Humberto Carri
Ho, Profesor de Castellano, 11 
Curso Sección "r~ de Educación 
Contercial, en sustitución del Pro· 
fesor Jesús López Orellana. que 
rent.mci.ó. 

Profesor Gustavo Argueta V., 
Asesor del Consejo Morazánico, 
en "ez del Profesor Jesús López 

El pago se hará efecti\·o por la Orellana, que renunció. 
oficina que el Ministerio de Eco 

?omía y Hdaciendfa de_sdignde a la
1 

Li:r:te:: d~u~o!~:ya V L~::~ 
1nteresad'a, e con ormt a con e no, . .. "Bu- d Ed~ción Se-
recibo que presente con el v(l 8" so Secc.on e_ . , 
d 1 S · D ta-tal de cundaria, en sushtucwn del de e upervtsor epar ~uo.-H G R • 
Educación Primaria. respectivo; igual títul~ .. Dante · amuez, 
debiendo imputarse el gasto a. la que renuncw. 
partida correspondiente del Pre Profesora Mercedes de Ramos, 
supuesto General de Egresos e In- Profesora d'e Ciencias Naturales, 
gresos.-Comuníquese. 11 Curso Sección "C" y III Curso 

R. Vn.LEDA 1\IOR-\u::s. Sección ""C"" ~e ~~ucación ~un-
daria, en sustitucwn del de tgual 

El Secretario de r:""l.P.do ~>n el título Armando Ramos, que re· 
Despacho de Educaci.S 1 Pública. nunció. 

l=n Mignel Mejía. 

Acuerdo No 1036 

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
de 1959. 

mayo 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

Bachiller Elia Pavón Ochoa, 
Profesor de Ciencias Naturales, 
II Curso Sección '"B" de Educa
ción Secundaria, en lugar del Pro
fesor Armando Ramos, que re
nuncio. 

Profesor Gustavo Argueta V., 
Profesor Jefe de 11 Curso Sección 
"E'~ de Educación Secundaria, en 
vez del Profesor Armando Ramos, 
que renunció. 

00Ct"nte del lnstituto Departa· 
mental "Francisco J. ~lejía", de 
la ciudad de Olanchito. en la for· 
ma que stgue: 

Profesor lbrahim Puerto P~as. 
Catedrático de Estudios Sociales, 
Primer Corso. Sección ·"A". en lu
gar ele la Pr~fesora Eh-ia de Ba
tres. 

Perito Mercantil Janet Hoch, 
Profesora de Inglés~ Primer Cur
so, Sección '"A~', en lugar del Ba· 
chiller Faustino Cálix h. 

Profesor Donaciano Reyes Po· 
sas, Catedrático de Educación Mu
sical, Primer Curso, Sección "'B", 
en lugar del Filarmónico don Sa
lustio Hernández. 

Profesora Oiga Teresa Reyes, 
Catedrática de Estudios Sociales, 
11 Curso de Magisterio, en lugar 
del Profesor Lisandro Barda}es Q. 

Profesora Vidalina CabaHero, 
Catedrática de Ciencias Naturales, 
li Curso de Magisterio, en lugar 
del Profesor fbrahim Pue-rto Po
sas. 

Profesor Ranulfo Rosales l 
Catedrático de Artes Industriales 
11 Curso de Magisterio, en luga 
del Profesor Humberto Caballeo
ro L. 

P. A. René Servellón, Catedrá
tico de Agricuhura (Varones), 
li Curso de Magisterio, en lugar 
del Profesor Juan Ramón Fu
nes H 

Profesora Vidalina Caballero, 
Catedrática de Agricultura ( Seño-

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, con carácter ad-hono
res, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Mora

zán", de esta ciudad: 

, ntas), 11 Curso de Magisterio, en 
Los n~mhrados devengaran el lugar de la Profesora Estelita C. 

sueldo astgnado en el Presupuesto de Bardales 

Doctor Guillermo E. Durón, Ca. 
tedrático de Inglés~ de Primero y 
Segundo Cursos. 

Profesor Daniel Navea Cate
drático de Didáctica GeneraL
Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALr.o.:. 

El Secretario -le E<;tado en el 
Despacho de Educación Publica, 

luan Miguel MPHa. 

Acuerdo No 1037 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de Ja Hepúhli('a 

ACUERDA: 

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, MiembrOs del Personal 
Docente del Instituto Central. de 
esta ciudad: 

Bachiller Armando Sánchez, 
Profesor dt> Biología de V Curso 
Sección '"B"~ de Educación Secun
daria, en sustitución del Profesor 
Atílio Erazo Valle, que renunció. 

Profesora fausta Luisa Pa,•ón, 
Profe:'iora áe Castellano II Cur
so Secciún '"A., de Educ~ción Co
mercial. f'n ,.ustitución del de igual 
título Jesú:; Lópf':z. Ore!lana_ quf'" 
renunció. 

Profe:;;.or Rafael !\lejía, Profe
~or de F.~tudios Sociales. JI Cur
so Sección •·o·· de Educación Se
cundaria. en lugar dt>l Profesor 
Jesús López Orellana. ~ re· 
nun~lO. 

Especial de dicho Centro, desde 
la fecha en que empiecen a pres- Profesor Ranulfo Rosales U., 
tar sus servicios.-Comuníquese. Catedrático de Castellano, 111 Cur

R VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado -.n el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1038 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la l\e.púhlica 

ACUERDA: 

Nombrar al Profesor J. Anto
nio Umaña, lnspector del Instituto 
Central, de esta ciudad, en sus
titución del de igual título Atilio 
Erazo Valle, que renunció. 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des· 
de la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. ~- Comuní
quese. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El Secit·tari" ·~e Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1039 

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mavo 
de 1959. 

El Pm;idente -le la República 

ACC.ERDA: 

Nombrar a los siguientes Pro
fesiOI!eJe.., MiembrOs del Personal 

so de Magisterio, en lugar de )a 
Profesora Eh·ia de Batres. 

Profesor Ranulfo Rosales U., 
Catedrático de CasteHano~ III Cur
so de Educación Secundaria en 
lugar del Profesor Max Batres 
Sorto . 

Doctor Saúl Ayala, Catedrático 
de Química Mineral, 111 Curso 
de Magisterio, en lugar de la Pro
fesora Alfonsina de ~arváe:z.. 

Don Santiago Herrera M., Ca
tedrático de Inglés, 111 Curso de 
Magisterio en lugar dd Bachiller 
Faustino Cálix h. 

Profesor Ranulfo Rosale:;; r .. 
-catedrático de Castf"l!ano~ IV Cur
so de Magisterio, en lugar del 
Profesor Lisandro BardaJes Que· 
sada. 

Profesora América Tulia Funes, 
·Catedrática de Dibujo y Modela
do, IV Curso de Magisterio, en 
lugar del Profesor Humberto Ca
ballero. 

Profesora Améríca Tulia Funes, 
Catedrática de Dibujo y Modela
do, V Curso de :Magisterio, en lu
gar del Profesor Humberto Ca· 
ballero. 

Profesor Jesús MPdina J\o~asco, 
Catedrático de Filo~ofía e His
toria de la Educación. V Curso 
de- Magisterio. en lu~ar del Pro· 
fesor Lisandro BardaJes Quesada. 

Profesor Ramón F unes H., Ca
tedrático de Artes Industriales, V 

Cur,;:o de- Magl .. tt-no. ~ l 
Proft'~Or Humherto ~lid' 

PPnto \fercantiJ E liada 
~~r, Catedratka de en:-.:~ ¿.. 
cia. lll Cureo. S..,~ 
mercial. en lugar del p , Co. 
cantil Camilo J. '·~~ \lrr. 

Profesor Humbuto CabaJ 
Catedrático de EdUUcióa F· _!.ro. 
Deport"'. 1, II ,. IIJ EdooJ.."""' y 
rones)~ en luga; del Pl"i)f (\a. 
Batres Sorto. !:IIOr \fax 

Profesor Ranulfo R . 
C~tedrático de Educación~' 
Crnca, Pnmer Curso~ "A;,' 
f'll lugar de) Profesor J~ , 
dina .Nolasco · Mt. 

P~o!esor Joaquín Reyes F 
tedrahco de Psico!ogía ~Ca. 
Cua~o ;=urpso de Magisterio. en;~ 
gar e a rofe5ora Hilda ~. 

Profesor Jesú~ \fedina N 1 , Catd .. ·e ratJca de Psicología Gene · 
IJI Curso de Magisterio en 1 ral. 
del Profesor Joaquín Reyes ;gar 

S.:ñ.orita Aída Rodas Suazo. Ca. 
tedratica de Estenottrafía ~· 
C ·dS .o·'""'' ur-,.o t· ecretar1ado COfDercial. 

Lo:' nombrado~ devengar· l Id . an e 
su_e ~ asigna~o en el Presupuesto 
E~pectal de d1eho Instituto ibil 
la fecha en que empiecen ~ p ~ 
tar s serviciof:.---Cornuniq: 

R. VILI.EDA MolW.ES. 

El Secretario dP E'~tado t'ft er 
Despacho de Eduraríón Púb/j(.a, 

luan MigUel Me¡;.. 

Acuerdo No 1040 

Tegucigalpa, D. C., 5 ,Je !Dayo 
de 1959 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

~ombrar a los siguientes Pr~ 
fesionales, Miembros del Pemmal 
Docente del Instituto DepartalBell· 
tal ''La Fraternidad', de la ciudad, 
de Santa Bárbara, en la forma que--
sigue: 

Profesor Julio Sahillón P., Ca· 
tedrático de Introducción a la Fi· 
losofía de! Cuarto Curso de Edu
cación l\ormal y Secundaria, ea 
lugar del Profesor Luis Alonso 
Barahona, que renunció. 

Perito Mercantil Julio Sabil\ón 
P. Catedrático de Introducción a 
la~ Finanzas Públicas del Tercer 
Curso de Comercio~ en Jusar del 
Licenciado Adán Pineda V" qut 
renunció. 

Licenciado Napoleón PJ.DChaule. 
Catedrático de Dereeho Mercantil 
del Cuarto CurSo de Comercio, m 
lugar de! Licenciado Adán Pineda 
V., que renunció. 

. . Sabillón 
Perito :\1e-rcantii Juho itidld de 

P., Catedrático de Contab de 
Sociedadee del Tercer Cap'.,¡oo 
Comercio en lugar del Fl . . .... 
Mt'rcantil Arturo Fon~ 
que renuncio. 

(.al..lri-
Doctor Emigdio !den~ CutS' 

tico d<' Biologia del Quin: la p,.. 
de Secundaria. en lugar-~~ 
fesora Amparo dt" Rodne 
renuncw. 

H~ Prof~ra Pa;:tora .,. St-
Catedrática de Casldlano 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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1

\ ca l. Educación Física. Cuarto Cur. 
~ lo:!i~T de( Pro e:-:''· ~o áe Educación Secundaria:: Cas. 
~ 'f'k' renuncln. . tt'_llano t f'¡\olo~ía. Ugüís_.tica y 

r P.a.o:.rora Hernan.~et., L1ter¡¡tura E:: pano la 1, Ingles, Ma-
Pro!~ra ,. Consejo dt" Cur-,..o' tt-nütlca~ 1.\\gebra y Geometría), 

()ríe!!~00 éerso del Cido Co-l Química 'fineral. Educación Fí-
dt_l 'Pj:~rÍtura f..eneral_ a. Quinto (.ur5-o de Educación 
- u d - ¡ Secundana: Ca~teflano ('ociones 

1 ~ nOmbrado• P e\engarat 
11 Et~ dt· Prt'"ce¡JÜ\ a Liwrarla v \jte-ra-

~ 1 ~upuH< o _.... · 
L. .,i~ ~n t" [ • :

1 
t ~ d(> .. dt' tura E:. paño la;. Inglé-s. Educa-

,. de dicho n~tl u o. . - ,. . e . 
....na\ . pre lc1ut1 1 .. 11:'8.- omuntquf'Se, 
r-:::- . en que emplecel1 a •. 
la fec!la ~nricio,..-Comuníqut'~e. R. Yu.tED\ !\loR"-LES. 
ur ;:u~ 

R. \·n.LED-4- ~IORALES. El Secrf'tario de Estado en el 

l D~pa~ho dt: Educación Púh\ica, 
~ de Estado en e 
~ ele Educación Pública. luan Miguel .Me¡i4. 

Juan Jligue/ .lleil'l 

\cuerdo No 11»1 

Tegucigalpa, O. C., 5 de mayo 
dt 1959. 

Vista ta solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha doce 
tlt mano del año en curso~ por 
el jovrn JoaqUín Orellana Zela· 
'\"l. Pttito Mercantil y Contador 
Público. y vecino de esta ciudad, 
tontmda a pedir se Íe concede. 
tqtñulnicia de estudios dé las 
materia$ comprendida:; conforme 
a! Plan de Educación ComerciaL 
q;ur cur~ó y aprobó en 1;'-l Instituto 
Ctntral. de esta ciudad, con las 
5imi\ares a ~as Uel Plan de Edu· 
tación Secundaril!, en ngenc1a; 

Resulu: Que 11 la. ~olieitud de 
ttfertncia 3compaña una certifí
uciOO de estUdios debidamente le
~a/iuda con la que comprueba el 
solicitante lO% extremos de su pe

. tición, y que se ha oído el pa-

Acuerdo )\o 1042 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERD,-\: 

Nombrar a la jo\l·en Ercilía Díaz 
Euceda, Portera de la Secretaría 
de Educación, en sus6tudón de Ja 
:"eñorita. Tesla Ceuitos Lozano, 
que pa.so a ocupar otro puesto en 
e! Ramo. 

La nombrada de,:engará el suel· 
do asignado en el Presupuesto 
Gt>neral de Egresos e Ingresos, des. 
de- la fecha en <fUe t:-mpezó a pres
tar sus Sf'nricios.-Comuníquese. 

R. Y lLLEDA MoRALEs. 

El Secretario d'e Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan 1l!iguel Mejía. 

Acuerdo ]\" 1043 

recer favorable de 'a Dirección Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
General de Educación Media d. 1959. 

El PH·~jd"E-nte de la República 

ACUERDA: 

Considerando: Que 5e ~oncede
ri equivafencia de estuáio.s. stelh
pre qut" las asignatura~ cuy~ eqUl· 
ralencia ~e solicita, tengan !a mis
ma deno.mínacíón en ambos p\a- .\"ombrar a 1'0-:; s1gmentes seno
n~. Articulo 78 del Códiao de res, Mierubros del Personal Admi-
EdUcación Pública, ~ nistrativu d" la E~cu~la Normal 

p p Rural Experiml.'ntal de Varones, or tanto: el residente de la 
.&pública. ' d~ E\ Edén. Co1nayagua. 

• ACVEJU> . ..t: Doh Victor .M. Vil1e1a, Enfer-
, Conceder la equh·alencia soli- D:lero, en sustitución de la joven 

-atada en la forma siguiente: Pri- Emma Domínguez, que renunció. 
~r CuTSl¡ de Educación Secunda- Doctor_ Mariano AguHuz M., 
na: Cas!ellano ( Ortografia Ana- ~'féd~~o (interinamente), en sus
lopa, \0Cabt:Jiario, Composición tltucwn de\ Oe igual título, Jesús 
-\~~~~tt), Inglés~ Matemáticas Sosa h., que renunció. 
t'flmtttlta P . ti . E . L . Sociales 

1 
~ . rae ca), stud1~s os no_mbrados devengaran el 

fí..>... -uOCiones de Geograf1a ~uE'Ido as1gnado en el Presupues-
~ r cnarem· · G 

de- Honduras . ~tic~~ eografía to General de Egresos e Ingresos, 
lb, Centr ,AH~t~ria de Hondu-l df'sde la fecha t'n que empiecen a 
'.Ilescubr' 0

. IM'nca Y América .. /prestar sus ser\"icio~. -Comuní-
~~~:nto ) .~onq~i~ta).\quest'. . 
laligrafía [dFA~clon, ~lVIca), ~ R. \ ILLEDA MoRALES. 
11Jlldo. • ucacwn F l.Stca S E 

Curso de Ed . . · ~"· l Secretario de Estado en el 
~a: Castellano u(ÜcaeiOn f~e- Despacho de Educación Pública, 
-~~a.. Pr _ rtogra Ia, . ., 
~Íln) 1 1. osod~.a y Composi- Juan M1gud M91a. 

r . nge; f:st d' S . 
!,.Jtop-af' d' u lOs Octalt"s 
~ea';.¡ S América del Sur,\ 
~'lea. Hí.st . , orte y Centro Amé.~ 
tm l-!-~na de Hondura, c.. Tegudgalva. D. C., 5 de mayo 

. ....,.. ~ -· <fi· d 1959 
Co~ l '! · érica i Período t' • 

T"'"' e;;.ica ~~nd•ncia 1. Edu. El Presid•nte de la Repúblir· 
~r Cursa. ucacion __ Física. 
~'~te~ [ducaelot\ St>· ACUERD.\: 

~ r C an.o.! Orto7rafia. Sombrar .o~l Doctor 2\-fariano 
~~ Ol!lpos¡clon) lncr\é· .\g:ui\uz :'.\.. Profesor de Educa-
~ fT_;~:;;•ra·J .. ·"·tu

0
d,·o'_; · · 0 · · '! d' · " ~ ....._~"':"' - qj _ ("Jon valutana y n e lCHla .... ·rgen-

'~. .- de flond la de Europa. te-. dt" Cuarto Cuno de }a Escuela 
~ iP · uras Y Centro \orrnal Experimental de Varones. 
~. l'b.~ %publicano 1. de t\ f.dén. Coma-yagua. en sus
~ [ d d echos F un- tituciún dt· la jD\·en Emma Domin-

a ~loderna ·v ~nt-7., qL~e lTWtWtc-1 

Acuerdo '\" 1044 

AVISOS 
REGISTRO DE M4M148 

La trafruorlt&. Jefe de la Se~clóo 
de Pateo.ties y M.&rcu de Fábrica.. 
dependiente tte la Seere"arfa de 
E30nomta J Baeienda. hace l&ber: 
que oan techa oatoroe de febrero 
del t-flo en ourao, te admliOló la ao .. 
llettud qne dtee: "Ref(ano y ae
póllGO de uoa m• roa. d• Ubtiea.
P o de r Ejeeoliho.-Seoretarla de 
Economia y Ht.otendL-Ko. repre
seotaolón de D. José M. K.a.ttf.n. 
mayor de edad. eas&do. Perlc.o Mer
ea:ot\1, do<mlctUado en SaQ Pedro 
Su!a. Bobdaras, 88fft\D la carta poo 
der t.djunt.a extendida, como apo .. 
der&do de S&lomón J op 8b1Jo, QJan
d&ta.rlo legal de la ll''brlca Hala, 
da la ciudad da Guak~~~&la, Bepá
bllca de Guatemala, reopolu.osa
meo" oomparezeo a eolleuar el 
realsbo, como marca boodarefta, 
de la DI& ro& de f4brlea. deoomtat.da: 
•·S le• Macboa", 

•erdn el ellsé; marca que ampara • 
dtattngue ' protege ea geoeraJ: 
producliOs do perf01berío, 0081bétl
cos. jlboBeep &tttc.ul08 de toeador y 
osros produat;os aeme¡aa'-,. Ja que 
aln dJatiloctón de \&mallo y eDlor. 
se ap/loa o fija • loa artieoloay pro. 
due~ o a Jos enva.ses. reolplente• 
y paquew que loa oonlileneo por 
medio de ettquetat. marb~t;er, es
tarcldos y en las ot-rat formas ~ 
modoe de htl.preslobea o grabad<s 
generatmen'k aeo&l!um1)f&d.os en el 
comercio Y en Ja .tndaBiirla, p&ra 
todo lo cual: se ag~¿gan loe dewát 
doeu~t~enoo. de ley.-Tegaclg&Jpa 
D. C .• catorce de febrsro de mJi 
novecleo~s sueota y uoo.-({j Jor. 
ge Flde\ Durón". Lo qae 81:! pont 
en conocimiento deJ pdbJJco, para 
loa etec&os de ler--'l'eguc:IKIJpa. 
D. C •• euatro da marzo de 1961. 

A&QBST.INA H. DC Cb:A.VBZ 

21 M. y 3 A. 61. 

La lof.-.scrlta. Jeto de la 8eeelóo 
de PateQ\81 y Marcas de Fibrtea 
dependiente de la Seere&;aría d; 
Ke)Domfa y Hacienda, bace Jaber: 
que con techa eatoroe de febrero 
de\ afio en euno, 18 ad.mt~tó 1& so. 
JJcJtud que dJce; ·•BegJsno y de .. 
póaho de uoa warc1 de Ubrlca.
P o d e r Ejecuttvo~-Secretarfa de 
Economia Y Hae,enda.-Bo repre-

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Üpecial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiece a ptes-
tar sus servicios---Comuníquese.. 

R. V>llÉD.< Mo&U;S. 

El Secretario de Estaoo en ~1 
Despacho de Educación Pública, 

/U1111. Miguel NejúJ. 

•eutac:tón de D. Joté M. Ksttin, 
lll&Jor de edad, cu&do. PerlGO Mar. 
e&olil, domiciliado en San Pedro 
Sula. Honduras, aellÜa el poder que 
obra en eaa Secret•ria de K1ta.dr. 
en qu.a aot.úa como apoderado dP 
D. Sa\om.6n lop Sb.U,, m.a.nia.tarlo 
reiit&l de 1-. B'4bdet. Jl•i'-, 11~ la chl
d~ de Gut.te.m\la. Reod.blf•ll de 
Guat,m 1Ia. retc>etU'"JSalll~nte com 
parezco a •olfcltar el re~latro y de
pdslto, como m1roa hon1ursll• .. de 
la marca de fltbrlca deoomlnatla: 
f'Qaano .Rosas". 

111(6n el alisé; marca. que t..mpt.T'I, 
dlttlogue y protege en general: pro
duelios de perfumerfa, cosrnélilool, 
JaboDe!J, artfeuloa de tocador y otroa 
produeao. aemejante•, ja que aJo 
dlstlnclób de tamallo y eolor, ae 
apltea o tlj& a Joi artfouloa y pro
dnctos_ o a 101 eovaaes, recipientes> 
paquete• que les con&tenPD, por me. 
d1o de impresiones, grabados. etl. 
qnetas, blarbetes, &ltarcidoa y en 
lt.a ot.na folma• y modos general
ment.e aDO&\umbr&dt~s e~ el comer
clo J en 1• todu1ttta. par• t.CJdo )o 
cu&-l ae agrepo loademá.t documen
tos de Ier~-Teguctg&lp~o, D .. o., 
et.t.Oree de febrero de mil oovealen. 
li08 oeoenta J uno.-(tl Jorge Fldel 
Durón". Lo que ae pone en cono. 
c1mten1i0 del póbUoo, para lol etec. 
tos ds ley. -Te¡¡uotgalpa, D. C., 
cuatro de marzo de 1961. 

ARQJCN'l'INA M. D.B CBÁ V.BZ 

21 M. y 3 A. 61. 

La icfrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente• y Marea• de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con feeha catorce de febrero 
del afio en eull(), se &dmttió la. 
soUeitud que dice: 11Rea1stro y 
depósitG de uoamaret. de tá.brtca.
Poder Eleouth·o.- Sea-retada de 
Eeonomí& y Bacfenda.-En repre
sentación de D. José .M. K&tté.o, 
mayor de edad, O&t&do, PartliO Mer
canr.U, domfofUado en San Pedro 
Sula, Honduras, segd:o el poder que 
obra eo esa Secretaria de Esb.do, 
en qae aottl& como apoderado de 
D. Salomón Jop Sblja, modatiarJo 
legai de ia Fibrlca M.a)a, de la elu
de Guatem3l•, Rep'libllca de Gu.,. 
ft-mala, rt!'Spetuosa.mente oomp&
nzoo a aollcl\i&r el registro y depóe.i
~. eomo marea hoodurena. de Ja 
roarea. M fi\brte~denomtnaaa: "In
termez:r:<J'' 

según 'll ~liBé; Dlar~ que ampara. 
dls1i1ngu~ J prot.ege en gener•l: 
productos d~ petfutner1a, coatnétl· 
eoa, Jabones, art1oulGS de toet.Qor J 
otroa productioa aem.eiaotea, la que 
sin dfstJnefón de tamaflo y colot, 
se aplica o tija a 101 artfcufoa y pro-. 
duetos o a los eovues, reoeptico· 
loa 7 paque'ea que loe contienen. 
por medio ~. lmpreoiQ.IIe&, graba-

ttoe, etfqmtCu, aa~ e&arot
doe y ea la• otonl tcw-. y M.Oti.OB 
reoeralmen"' aeo.Mmt.r&de• w. el 
e llllttcfo y 811 la fadutrfa, para 
-.odo lo cma\ te aC'"'I'~• tw d•AI 
docul:bentcs de ley.-Tecoefga',pa. 
D. c .. eatooree de febrero de •JJ oo.. 
•e~ttnt"ll wseoc. y uno..-(f¡ lorp 
F1del Durón". lo q,ue ~poDe ea 
crmocJmJento deJ p6Dfton, •J,.. 1 .. 
Pfect'ltl de lt!J'.-'Tea:ocfgalpa. D.'C.. 
._de muw de l96L 

~11.-Cai..Z. 
21 M. 1 3 A .. 61. 

La lnfraecrt~. J'efe .. la Secot611 
do P&l!ell- 7 llueu tte I!'Abii!CO. 
dopead lente 4e la S...re-.rfa dio 
llicocJo!llla 1 llaelemh, .. _ """"' 
que eon fecha catiortle •e feW.rae 
d~) IDo ea GDtso~ .. &4al~h; la 
oollcl"'d q.,. dice: ''Roc~Hro '1 4e
póolh de a ... _ _. d• fAbrlto..
Sollor MIJJII'n> de .IIIIIMoolla 'f Jla. 
oleada.-Yo, D&do "-*· 4bae:~ 
do, marordeedU. -. 7 do-eatt 
•ectnda.rte. ettlllO RPf'EMiltat:l'te dt 
la Farb•erlto lloedot\ A¡r&lenoee
•ei11Cbdt; VonDM:• •Binar Lu
e\ua & B·üntng, do ... eU:t* ee 
FraDkturti Cll.t.iQ)-BoeotM&...,....A.Je-. 
ZQ&D-&, OOQ 1& OODatdet".auióiJ debldl'! 

compareaoo ptdknute oet ft'Cielh'O j 
1epó11~ de ta eat<e1. dem.t fQre. 

seouda, CC>O*fa~ate ee la p~&brí; 

TRAVIS 
que Je sJne parA d~m. amnr 
rar y e.z:pendef', los prodo.eoora flU• 
fabrJca lklnthúD1ia eo:: J"tt.ru. hl-
1~, h1lado., tejldcs y ~Bei'OI de 
punto, maotaa, maliert&leli C*f& r&· 
Heno de acolchWiot, 4e \ed&-elua 
posamenteda, dotas. eoiQhtel'eri~ 
J P•ttuelcs íle o•bel.a.. PMil•u de 
vettJr, ropa j1Uel1or, maa$81erf-. 

ropa do cama, oofOek, -
guanterf-. medlu y e.alea$loea; la 
que ae u.& fmpt"ee:a~ gr&•Ñ~ en 
cu•1~tulet tipo de letra. eoler v 4 
m.afic, y 1e aplica a 1oe .eo•ues. 
caju, eQlpaqu• }' dem4s olríob 
que coo,leneo dleboa JJtoclue:~ & 

en cualquiera. de las fono.• :a.oos
tum bradu en e1 coR.&arcl9. Pcesen
to el poder, ra&oa&do ... rr. q\\e &e 
roe devaelv~ las eUca.ue&aa J 4ee:uY.. 
documeotoe. l"eglameotar.loe, ~Gg&Q~ 
do el tr,JDite J, ea w otae111D111d&cl.. 
el acuerdo oorreapoodtent.e .. -Teg~ 
clgalpa, D. 0., ea.Mrce de ma.raode 
m.U noveelentoa -.euta. y wo.
lf) Darlo Hoowe". Lo que u """" 
en conoetmleato del pc\bUoa. .par& 
1011 efectos de leJ .-Tel;udt&IJ>a. 
D. C., 17 de marso efe ütlL 

ARcENmfA JL BE~ 
2! M., l J U A. C!. 

Compr• de • lii!lenr~~
Macieaal 

El lotraaorlto, Ad .. llllo\t&~Joo d• 
Aduana y Reatas de Tela. al ¡pt!
bllco hace &aber:: q~~~e el etaee ·de
ootubre de mil DOreeleuCioe seesn .. 
ta, •• P'-Dtó la ..nora "-<:r.
de Betancourr;, solicJtiando la OGilll
Pr&, al lllotado, de no 1- de _.,... 
no n&cloaal; dto a1 Orla•*& de esta 
clndt.d pu.erfío. ttaa. an.t. ez.Moalóa 
superfiel&l de ocbo mU dCIICiwtia.
&eaenta .metros cd&drac&os. eqah>'t.
len\e a UQ JllaDDoa y un. mu 
ocboolantas DJnoaea~ y ooeve ••· 
ru au&dn.du. Bu.a lholt;es aon~ 
al Nor1ie, playa del llb&l'; &1 Sur., 
propiedad da J ll&D llejla; &1 ll:fie, 
propiedad de AQgel Ralz, 1 al Oes
t;e, propiedad da S<aé ltlaria Urbb<>. 
EJ&e lote de seueoo n·donz•. la 
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aoltetta en oompra la aflora de 
:Be\a:neourt, para inen~~:~entaT •u!l 
•raba:tc.- aJfrl~lat. Lo q•1e se .,.me 
en conocimiento del pdblteo. p~~.ra 

los etee\01 de ley .-Tela. Z4 de f• 
brero d• lt6I. 

JULIO Ft.oB.IB GmóK, 

Admor. de Aduau& J --· 
SI, .111{. 61. 

••••or•• 

CONVOCATORIA 

Casa Comercial Mathews, S. A. 
Convoca a todos loa accionista•, para A1111mblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas, el 
dta manee 11 de abril, a las 4 de la tarde, en la que tra~
rán los asuntoa eetipuladoe en el art1eulo 168 del C6cbgo 
de Comereio-

Arrendamiento de un 
Terreno Nacional 

En euo de no haber quórum, la asamblea se reunirá 
al dla aiguiente, a la misma hora y eon lo• soeios que eon-

J:ltufnarlto-, s.e--..,..,rlo del Juz· enrran.-Tegueigalpa, D. C., 20 de marzo de 1961. 

EJ lnf ¡~rito A imlnlstrador de 
Aduana 1 Bent&il de Tela, al pd· 
blleo bate taber: que eoo fecha 
once de octubre de mil novecleD· 
loe UHDh, 18 preaeotó la Rfl:or& 
Franchca de Bet anoourt, IOllci
UDdo en arreadamlent.o, un Jote de 
arrtno naotonaJ, ~olto en el lugar 
deaomfnlldo • 'La Enaenada" de"" 
ta aompreoalóo Municipal. Kate 
terreno 't e n e a.pros:.lllla.d•men\8 
ana e.ztemtón aupertlalal de dos 
bectireu, J 1u1 ltmh.ea eon: al Nor-
1ie, plara del mar; al Sor, propie
dad fte Juan MeJf&: aJ Ettrl!l~ ""reno 
aaoioo&l\ 1 al 0-:oate, coa propiedad 
di la eolldtranse. Este \erreoo se 
JOJICIN. para u:orementar actll'lda
del agriJOIU. Lo qoe •e pone en 
oonOGfaueoco.deJ plib feo. para los 
efecb de )eJ.-Tela, !:f de febrero 
do 11181. 

pdo Z9 do Louu do lo Ohll, del CONSBIO DB ADJIINISTRACIÓN. 
dapan&mlbto da J'r&DOI- Jrara-
SÚI, al pllblloo ., geooral T para 21 y ?:1 M., 8 y 8 A .. 61. 
1 .. ef- do ley, - •bor: qot\ ==,;====~=================== 
.., la aDdfeacla dol tlla laa. dlocl
alek dal meo do abril prdslmo, del 
OOrlloDM allo, a lu d .. do la krdo, 
y 1111 ollooal que ocupa- Doapa· 
ello, oel'OIIla-.n OD pdbllla oubuu 
el al¡uloate mueblo: Ua Cl&llll6n 
G • .11.. c .. oolor Ular&Diado, do aoJo 
ruodu. modelo 1566A, do! allo do 
mU noncientol olPcoenb 1 ... _., 
motor H-.t7001091, Serlo 664- A· 
T1372, ooa plaea do Alquiler 13148: 
CUcho mnebJe fue '?aJorado en lá 
eon\ldad de doo mil lomplru. 1!:1 
mueble de~erlto, 11 rematarA para 
eon su. producto hacer etectl't'a ca o~ 
ttóad de lemplru, que el ~ellor 
Nunzto Blggio, ea eo deberle a la 
casa eomerctal "Vehfculoa y Equi
pos, S. A.". Se advlerH que por 
ser primera Jlcltacióa, no se adml· 
tflán poatorea que no cubran las 
dos tereeraa partes del aval ti o.
TeKuelgalpa, D. C., 15 de mano de 
1\61. 

E. QUBSADA R., 
Srlo. 

Del 20 !11. al 3 A., 61. 

Sociedad Disuelta 
Lo. suseritoe. rnfembroa de la Soeiedad que eon eartieter 

eol~tlvo giraba bajo la ruón ooeial de "hidro Badla y 
Compdla", eon domieilio en Choloma. CD!'téa, al público 
haee uber: que la Soeiedad aludida, fue diouelta el 14 del 
pn!88Jite mea, en eeerituro públiea que autorizó en eata 
eiudad, el Notario Gon7alo Paseua b. Lo anterior se pone 
en conocimiento, para loo fines legales eoneiguíentes. 

San Pedro Sula, marzo de 1961. 
)fANUm.A. SANZ Y LABB.&.DOB V. DB BADIA 

MAft:lA. B.&.:oh V. DB BoNILLA 

lBIDRO B.&.Db 
21 y 27 M., y 3 A .. 61. 

no te admhlrain pot1iura.a que no 
cubran lM do.t te1eeru parte. deJ 
avaldo.- Tegucigalpa, D. C., 8 de 
mano de 1961. 

B. Z'ÓNIGA U GABTB, 

Srlo. 

MANU.L.&. B.a.t>fA V. DB CLJU VB1 

JosÉ BADIA 

JuLIO FLoBBS GmóN, 
Admcr. de Aduana y Reo tu. 

u. Jr. 61. 

nerenclas 

------------fDell3 M. al 7 A. 61. 

mado y piso de JadrUto de cement·•. 
Iosta'aelone• de luz y agua ea sfs. 
tem& oeulto~ nntana• tl¡>o eel•·· 
slllat. de alullllnio, y puertas de 
plywood y pintura general de acei
te". El inmueble antes descrltf). 
se encuentra ioRcrlto a favor del 
e}eeutt.do, baio ndm~ro 214, Follo' 
del 378 al 381. del Temo 14'1. dei 
Regl•tro de la Pro"P1edad, de este 
.1epartamento. Y se remahrá pa. 
ra. hacer efeetha cantidad d .. Jem. 
plru, que el aeftor Arturo C. Lfeken. 
es eó. deberle a.l Btfl<'O de Ir. Pre>
piedad, S. A. Dicho Inmueble fue 
valorado par amba11 partes. ea la 
aa[ltldad d~ cincuenta mil leDlPl· 
ras. Se advierte que por tr.at&rae 
de &eRU.nda Uett.&etón, s~ &dmtti.lrt 
cualquier postura que le baga.
Tegucl¡ralpa, D. C., 14 de marto 
do !961. 

El JotrucrJiiO, Secretario deJ Juz
gado de Letras 3(;1 de lo CltU, deJ 
departamento de Frant:hco M.ora.
zán, al p'dblleo en ¡eoeral y para 
loa efectol de ley, hace saber: que 
ette Juzgado, co.J fecha dleolséla de 
marzo, dlci·Ó fentencta dGclarando 
a Jos •t-lloret Julio Garcfa PaTón y 
BI-na Gneta Pavón d6 Corté•, he· 
rederos &h tntiestato de lU dlfunt.a 
madre ¡egltlma, Juana Bamooa 
Pavóo v. de G&rcfa Hatamoro1, 
quien falleció e1 att z de sep~lembre 
de mil novecientos St>&enta, y lea 
eoneect.e la posesión eféctlv& de la 
herencia, al o perjlllclo de otroa he
rederOI de Igual o mejor derecbo. 
-Tegucigalpa. D. ()., 18 de tnarzo 
delOOl. 

El infraacrlto, 811cretarlo d. el J uz
,ado Primero de Le1ir&& de lo Ctvu 
del departamento FraaoJtco Mora
raz&n, al Pdbllco en general y para 
los efectos de ley, hace sabe1: que 
en la audiencia del dfa mlárcolea 
doae de abril del corrlentia afio, a 
las diez de la man:ana y en el Jocal 
que ocupa e1te Deapacbo, se llevarA 
a etecfiO el remate del inmueble 
algu.ten\e: Un lote de terreno de 
ooa mll etneuenta y doa hectireu 
1 D:ltl •eleetentoa velntlcua1iro me
croa cuadrado• de exlieoiJón su. 
perfictal, cooccldo con el ocmbre 
de Nuutra Sdlora deJ Carmen 
del Jicaro, 1it.uado en el Valle' de 
Slrla, en l& aldea de las ADimu, 
jurtsdteclón de Cedrot, de este 
departamento y llmltadc aat: al 
Nor1ie, terreno de San Antonio 
cte la Angostura y S&n Rafael; 
al Sur, terrenos de El Guante; a,, 
Xate, 1ierrenoa de Slrb, y al Oeste, 
tjJdol de Cedros y mflpa vJeja. Se 
tnctuyen doeclentu at~tenta y cinco 
maozanaa de terreno, que den 
Att.uto Lainez \ltap1nou, aportO a 
l& SoetedM. Colectha, U a ID. a dla 
.. Anuro Latnezy;Mtguel A. P11bez". 
El terreno deaerit.o le encuentra 
1D8Crlto a f&~or de don Feraando 
C&lleju V, y Arturo Lainez Elpt
no:r.a, bajo atunero 260, tollo 148 del 
Tomo 9'1 y 151 follo 394 al 396 del 
'l'omo 80 deJ Begl•tro de la Pro
piedad Inmueble, del depsrtalllento 
.l"'rancJsco MoraW. lCJ Inmueble 
detento fue Talorado por lu P&r'-, 
en la euma de L 59.220...00, pata eon 
au producto hacer efecttTa oanttd&d. 
de Jemptru. lntereaet )' co&taa, que 
loa ae!iores Fernando Callejas V. 
y Arturo L&fntz ICaplDou. repre
aentaclo éste "fillitPJ.o por •u here
dero anhenal Abcgado Jerónimo 
Sabdo•aJ, adeudan aJ Baaeo NaeJo
D&l de Fomen1i0. Se ad.ter\e, que 
JIOF lJaU- do prllJleJa llcJtaclóD, 

Ellofraaorlto, Seeretarlo del Juz. 
gado Primero de Letra• de lo Ctvli, 
del departaD:J.eot.o de FranoiiOO Mo
raún, al pdblleo en general y para 
101 efectos ae ley, hace aaber: que 
en la audiencia del dfa martes velu
'toebo de loa corrlence•. a Jaa n~e
ve de la ma!lana. y eo el Jooal que 
ocupa eete Juzga1o, se IemaKrá eo 
póblfca eubasta el inmuelJle que ae 
descr1be en l& toJm& atguleu\e: 
•'Lote de lierreno trámero cuatro 
de la Sección O delfracolouamtento 
El Pudo, &Jtuado t:ll jurtadtcclón 
de Coma.vagüeJa, Jote que llene 
una txl;en&lón su¡.eJÜCi&l. de qut. 
olentae va1as cuaaradaa, oon 1011 
stgulent.ea hmlfret ) állbetJBlOnts: 
Al N or"· veto te metro• cou Jot.e 
uómero -1tez de la Sección A. calle 
del puente, de por mecttv; al /Sur, 
veinte metro•, con luLe ndlllero { 
ucbo de Ja sección cteJ fraocloa&o
mJento El Prado; al ..IC.t~, tJJecJ
rlliete metroa, cincuenta nentlm ... 
troa, OOJl Jote nómero nuefe de la 
Secolón O del mi..aw tra.ocloa&mlen~ 
w. callejón de por medio; y al 081-
te. dlecl1tet.e met,;roa, ctncuent.a 
oentfinetiroa, con lo1ie nó.mero 'rea 
de la Secelón C del propio fraccio
namiento¡ en dicho Jote hay oont~ 
trulda una cau. de dOI PliOI, cona
taodo e) primero de elloa, de aa.la, 
comedor, cooJna, un dormJiiorto, 
dos aentcloa eanttartoe, un esr.ar 
1 carpot o aea garage abJerto; eo 
el tegundo pleo, contta de trae aor
mltiOtloa J dos servtclos a&nlta.rtos. 
Fuera del cuerpo prtoctpal de Ja 
caaa, un dormitorio, aerl'iclo tant~ 
ta.rto para etrvieot.et. la•aoderia, 
t.endero de ropa J j&rdfn. La coos
trueclóo \ltna clmtentoa Oe wn
eret.o armlodu. muro~ de ladl'lllo, 
techo con arW=&ób de madera eo
bleno con lállllDa de asbH'-l ce
meak), entre pilo de CIODCiftlo ar-

OBLANOO E. CÁltOUlO T., 

21 Jr 61. 
Stlo. 

RuB:Í:N A. T!BoBJ. 
Srto. 

Del 16 al 24 M. 61. 

Et JnfratcrJto, Seore'li&rlo del J uz
it&do de Le\l'&l ~de \o ClvU, de\ 
departamento de Fraochco Mor&o
l.áD, al púbUco en general 1 para 
1!,)8 efectos ae ley, hace aaber: que 
COD fecba diez de marzo de mJl 
uovec1eotos seaenta f uno, eate 
Juqado, declaró al ee!lor Paultno 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TEltRITOIDO DE LA. REPUBLICA 

BILLETES 
Compra Venta 

2.02 

GIBO$ 
Colllpra Ve».ta 

2.00 2.02 

M:ON. JIETALICA 
Compra VtLIIta 

Dólar .................. 1.98 
Colón S~ 

redo ................ 0.792 
Quetzal .............. 1.98 

0.808 
2.02 

0.80 
2.00 

0.808 
2.02 

1.96 2,04 

0.784 
1.96 

0.816 
2.04 

CO'TIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
.EN EL JIIEBCADO DI!: NEW YORK 

Libra Esterlina ·················-············-··-.. . 
Franco Belga ......................................... . 
Franco F'ra.ncés ..................................... . 
Franco Suizo ..... _, ..................... _ .......... . 
Mal'Co Alemán ............................. - ........ . 
Flortn ......................................................... . 
Corona Sueca ................................. - .. - ... 
Peseta ............................................... --··-· 
Peso Argentino ............................... --.. -
Peso Mexicano ................. - ............. - .... _ 
Lira ·······································-···········-· .. -

2.80 
o.oz 
0.2041 
0.2310 
0.2500 
0.2635 
0.1935 
0.0168 
0.0122 
0.08 
0.001615 

Tegucigalpa.,. D. c .. 20 de mano de 1981. 

5.60 
0.04 
0.4()82 
0.4620 
0.5000 
0.5270 
0.3870 
0.0336 
0.0244 
0.1600 
0.003230 

AU!:IANDIIIO ABMLJO PINEDA, 
,¡ete del l)epartamento de cambios 

ll'lorenttoo, bere!Sero ~ 
de •u dtrunto P&dre ~ 
5'1oreu\:lno. q,ntt:n ta.n, rA Ir.»-.._ 
ro de Mptlemb~e de d6 ti'"
tos clocaeota 1 otbo .. , ~ 
dl6 la -•Ión ff · 1" le .... 
b:.reneta. IJn perJa,:Uta de ..... 
!'elier01 de t{UJIII 0 '",:: ow-,.._ 
Tenel¡alpa, D. e 11.~ 1961. ., ......... 

AB>U.>mo A Yae 0oot. 
S.P.t.. ~ 

!1 !11. 61. 

El !Dfraocrho Seo._-
orado de Lo,, .. · 39dt lo rlodol¡,. 
depar,&mllhto do .,,.,:::. -
úu, al pdbileo 111 ~ .... 

ofeotoo de le7, b- OObo .' ""* 
Juzgado, con foeba di,'· , .. ..., 
man.o de mil DoTielel'ltoe ..._ .. 
nno. dlerd IIDteDcla tfcJ -.., 

lré'l• Montoya e"" """"" • 
•b \nt.u-.t.o do 10 :;,~.:::-
oa,ural, el teflor :r111.._. 111ttt 
fa, quien falleetó el 'feJat.4 ._.. 
diciembre de miJ ,0,~-~ 
ta, 110 concede la-. .._ 
de la herencia W. 

91 
-..... 

otr .. boredoroo 'dt ~~- 1& 
deroobo.-TOJIUel¡¡alpa D ~...., 
mano de 196l. ' · ·· llilt 

A RliANDO Ay• 0nu, 
S. P. L. 

21 !11. 61. 

Sociedad Colectiva e_. 

Por e•crttura de once del•• dt 
marzo en eurao, se CCinttl,uJ611tt 

loa oficio. del aDJetJtn No&ildl ¡ 
Sociedad Colectha Com1relaJ, ~ 
nominada "Fra.ncteco .stu Jo., 
pa!Ua". con domicilio eo Me~ 11ft. 
dad, por un pl•z? de Wf'fn"'* 
a contar de )a fecU del rerlttro
contrato relteotlto, aleodo IGelel. 
Franci1M f--lu y Gulldalufl lh; 
con un eap\ta1 de olefltolottRI 
!IIIJ Jttrcteotoa diez lemplru r• 
tanta eentavo11, aleado Ad11fñln. 
dor de pret&rt>oda, rraiiOIII!IO. 
pero t&nJendo ambotiC:IOk:l& •• 
de la razón soclalJ flenllldft.
~epreaentar a la Saaltd.d. 11 • 
jeto ea el de la eompn' -•• 
meroaderbs de toda el•· ,... 
naJea ) eru•nJeru. 'ntrtl •• 
tableelml111to mtrtao$11 ~ 
d.o, Sa.lón C..n\60.. &l ~ 
re1peotho contteoe 1u dMM• 
pecltlcactonea preacr!M psra 11 
<!aso,! en el Código d11 Co"Dti'Ofll.• 

-elación COfl fu SOC'1edidtl. 1.# 
IUe 16 -pone lb coaoelmiefttJ .. 

pdb t~o. para lrs 8n11 deltf.-lll 
Ptldro Su a lá de mano de 1161. 

FRANCJ800 SIU, 

21 M. 61. 

N o t a: 
s.IIIQiiioa•loo ... -

..,¡p.m .. ,.... ,.,.. • 

LA GACEI'A. ....... _,. 

---~· __ ............. ,..-
...... -"'1•"" ... .... lar .. ui ,.. ............... _., 

$ 
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